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Resumen

El presente Trabajo Especial de Grado consiste en el diseño y automatización de procesos
relacionados con solicitudes docentes y estudiantiles, entre las que se encuentran las solici-
tudes de jurado y planillas de notas, solicitudes de modificación de inscripción, abarcando las
solicitudes de paralelos, inscripciones extemporáneas y exceso de créditos; incluyendo ade-
más las solicitudes de reincorporación. Estos procesos se caracterizan por su complejidad,
requiriendo la intervención de diversos roles y el intercambio de información entre los mismos
para la gestión de un gran número de solicitudes, las cuales deben ser procesadas ofrecien-
do tiempos de respuesta apropiados. Por ende, fue necesaria la mejora y simplificación de
los procesos administrativos involucrados en el manejo de estas solicitudes, así como la im-
plementación de un sistema flexible, sencillo y usable que brinde soporte a estos procesos.
Para el desarrollo de este sistema, se empleó un método de desarrollo iterativo e incremental,
aplicando algunas prácticas y técnicas planteadas en metodologías ágiles como Programación
Extrema (XP) y AgilUs. El resultado final es un conjunto de funcionalidades para la gestión de
solicitudes docentes y estudiantiles, las cuales fueron integradas y puestas en producción en
la tercera versión del Sistema de Gestión Académica que presta servicio a la comunidad de la
Facultad de Ciencias, conocido como CONEST.

Palabras clave: solicitudes estudiantiles, solicitudes de jurado, reincorporación, modificación
de inscripción, División de Control de Estudios, CONEST, Rails 4.
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Introducción

Los Sistemas de Gestión Académica, generalmente implementados como aplicaciones web
en muchas casas de estudio a nivel nacional, ofrecen un apoyo fundamental a los procesos
estudiantiles, docentes y administrativos, a través del almacenamiento, organización y pro-
cesamiento de la información concerniente al complejo ámbito académico, automatizando y
agilizando los procesos con el objeto de prestar un mejor servicio a la comunidad.

Entre las ventajas de emplear aplicaciones web para la gestión académica se tiene la alta
disponibilidad, seguridad y confiabilidad del servicio, permitiendo atender una gran cantidad
de tareas y peticiones de los usuarios en un tiempo reducido, muchas veces sin requerir el
desplazamiento físico de los mismos hasta la institución. Estos sistemas también permiten la
planificación y seguimiento de actividades docentes y administrativas, proporcionando además
información relevante para la toma de decisiones.

La Facultad de Ciencias de la Universidad Central de Venezuela, que cuenta con una ma-
trícula a nivel de pregrado de más de 3000 estudiantes y más de 600 docentes, ha promovido
el uso y desarrollo de su propio Sistema de Gestión Académica, conocido como CONEST, el
cual es un sistema basado en una plataforma de software libre, que ha sido construido con el
aporte de estudiantes, docentes y personal administrativo a lo largo del tiempo. La primera ver-
sión de este sistema fue puesta en producción en el año 2007, con el propósito de automatizar
y dar soporte a las actividades llevadas a cabo por la División de Control de Estudios (DCE).
Este organismo es el encargado de gestionar todos los procesos académicos de la Facultad,
tales como inscripción, asignación de horarios y aulas, gestión de constancias y solicitudes
estudiantiles, calificación y grado, entre otros.

CONEST también ofrece servicios a las cinco escuelas que conforman a la Facultad, las
cuales son Biología, Computación, Física, Matemática y Química, cada una de las cuales cons-
tituye una carrera, a excepción de la Escuela de Química que dicta las carreras Química y
Geoquímica. Además, este sistema automatiza actividades relacionadas con otras dependen-
cias, por lo que se ha convertido en un sistema crítico para el funcionamiento adecuado de la
Facultad.

Durante sus inicios, CONEST sufrió un crecimiento desmesurado para soportar una amplia
variedad de procesos, llegando a convertirse en un sistema desorganizado, con funcionali-
dades redundantes que lo hacían extremadamente complejo, difícil de actualizar, extender y
mantener. Esta experiencia determinó la necesidad de evolucionar el sistema para solventar
sus inconvenientes.
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Introducción

Desde el año 2013 se ha estado desarrollando la versión más reciente del sistema CONEST,
la versión 3.0, con la visión de reconstruir el sistema por completo, mejorando su diseño, tanto
a nivel de arquitectura, como a nivel de base de datos, para resolver las deficiencias y fallas
presentes en la versión anterior. Además, se integran nuevas tecnologías y buenas prácticas
de desarrollo para construir una aplicación actualizada que preste un servicio más atractivo y
eficiente.

CONEST 3.0 nace con el propósito de contar con un sistema que mejore los servicios brin-
dados por la versión anterior a los distintos usuarios, que soporte los diferentes y complejos
procesos académicos, optimizando los recursos disponibles, reduciendo costos, ofreciendo a
su vez un alto rendimiento. También se busca que el sistema sea escalable, extensible y man-
tenible con facilidad a lo largo del tiempo, y que además sea lo suficientemente flexible para
adaptarse a las necesidades de los entes que hacen vida en la facultad.

Entre las mejoras más resaltantes introducidas en esta versión, se tiene la posibilidad de
que los estudiantes seleccionen el horario más conveniente a la hora de realizar la inscrip-
ción de asignaturas previo al inicio del semestre. Esto permite reducir los conflictos de horario
entre las asignaturas cursadas conjuntamente, y reducir las solicitudes de cambio de horario,
entre otros beneficios. De igual manera, esta versión busca ser más comunicativa y brindar
más retroalimentación a los usuarios, especialmente a los estudiantes, con el objeto de que
los mismos puedan solventar las dudas más comunes con la ayuda del sistema, ofreciendo
una experiencia de usuario más agradable y satisfactoria. Otro objetivo primordial de la nue-
va versión es apoyar los procesos de la DCE y de las distintas escuelas, ajustándose a sus
particularidades para mejorar la productividad, en vez de forzar la adaptación o restringir a los
usuarios en la forma de realizar sus labores.

Para la puesta en producción de CONEST 3.0 fue necesaria la reconstrucción de las fun-
cionalidades más importantes a fin de garantizar su funcionamiento inicial, y en lo que respecta
al presente Trabajo Especial de Grado, estas funcionalidades están relacionadas con la ges-
tión de un conjunto de solicitudes docentes y estudiantiles, tales como solicitudes de jurado y
planillas de notas, solicitudes de modificación de inscripción, y solicitudes de reincorporación.
Algunas de ellas han sido automatizadas en la versión anterior de CONEST, pero además de
su reconstrucción e integración en la nueva versión, requieren ser mejoradas ya que presentan
algunas deficiencias.

Las limitaciones o problemas derivados de la versión anterior del sistema requieren un aná-
lisis y rediseño de los procesos subyacentes para su resolución efectiva. Existen actividades
inherentes a la propia automatización de procesos extensos, constituidos por muchos pasos,
que incrementan aun más su complejidad. Es necesario adaptar y simplificar los flujos de in-
formación, modificando el comportamiento del proceso para hacerlo más simple, ya que así es
posible modelar y construir un sistema que implemente esta simplicidad.
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En general, la situación problemática está dada por las diferencias particulares de las escue-
las a la hora de llevar a cabo los procesos relacionados con la gestión de solicitudes docentes
y estudiantiles. Esto quiere decir que los procesos no están estandarizados y se experimenta
cierta desorganización. La comunicación frecuente que deben realizar las cinco escuelas con la
División de Control de Estudios, a través del constante flujo de documentos, trae como conse-
cuencia que el personal de este organismo deba realizar un esfuerzo adicional para adaptarse
a la forma de trabajo de cada una de ellas.

Realizar la unificación de los procesos y estandarizarlos para todas las escuelas no es
una tarea sencilla. Existen actividades que no pueden ser modificadas o descartadas porque
forman parte integral del proceso particular de cada escuela, o de la misma facultad, pero
siempre es posible realizar mejoras y lograr cierta uniformidad general, con el fin de facilitar y
mejorar la comunicación con la DCE, ya que es el organismo principal que recibe y procesa
la información enviada por todas las escuelas. Para lograrlo, es necesario proponer un flujo de
trabajo que contribuya a resolver las fallas comunes y simplifique las tareas de los usuarios.

Respecto a la problemática específica que se aborda en este trabajo, se tienen dos ver-
tientes: la automatización de procesos realizados actualmente de forma manual, y la mejora
de aquellos que ya han sido objeto de automatización previa, pero que siguen presentando
deficiencias. A continuación se aborda la primera vertiente.

A pesar de que la primera versión de CONEST automatiza una gran cantidad de proce-
sos, existen algunos que siguen realizándose de forma tradicional, tales como las solicitudes
de jurado. Estas solicitudes son muy importantes, ya que están relacionadas con el delicado
proceso de graduación y egreso de los estudiantes de la facultad.

La solicitud de jurado consiste en la proposición, por parte de los tutores académicos, y
posterior aprobación por parte del Consejo de Escuela, de los docentes que se desempeñarán
como jurado durante la presentación del Trabajo Especial de Grado (TEG) de los estudiantes.
La gestión no automatizada de este proceso conlleva ciertas desventajas, tales como:

Recepción, gestión y procesamiento manual de un alto número de solicitudes, tanto para
las escuelas, como para la DCE.

Necesidad de transcribir, imprimir y fotocopiar frecuentemente los documentos o memo-
randos, tanto los de uso interno para la escuela, como los dirigidos a la DCE. Esto ocasio-
na altos gastos de recursos materiales, sin olvidar el tiempo invertido en la transcripción
de información con formatos diferentes entre las escuelas. Esta información debería estar
estandarizada y disponible en el sistema de forma oportuna para los roles pertinentes.

Dificultades en la notificación de respuestas y decisiones. Esto implica que el personal
debe invertir tiempo para realizar la entrega personal de las comunicaciones a los involu-
crados.
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La solicitud de planilla de notas, documento donde se registra la calificación obtenida por
los tesistas después de la presentación de los TEGs, está estrechamente relacionada
con las solicitudes de jurado, ya que son los miembros del mismo quienes determinan
esta calificación y deben firmar esta planilla para dar constancia de ello. No obstante,
esta información no está integrada, por lo que se corre el riesgo de cometer errores y
tener información inconsistente al manejar un alto número de solicitudes de forma ma-
nual. Este punto es delicado, porque se debe garantizar que el jurado aprobado y el que
aparece registrado en la planilla de notas coincide, a fin de que el proceso sea veraz y
transparente.

Conforme a lo expuesto anteriormente, se desea realizar la automatización de este proceso e
integrarlo en CONEST 3.0, con la finalidad de agilizar los tiempos de respuesta, minimizar los
costos y garantizar la consistencia de la información.

En el caso de los procesos con antecedentes de automatización, como segunda vertiente,
son de especial relevancia para el presente trabajo las solicitudes de modificación de inscrip-
ción. Este es un proceso crítico para los estudiantes, ya que les permite modificar, al inicio de
cada semestre lectivo, el conjunto de asignaturas previamente inscritas. Los estudiantes tie-
nen la necesidad de realizar estas solicitudes por diversos motivos, ya sea para sobrepasar
las restricciones impuestas en el proceso de inscripción en cuanto al número de asignaturas y
validación de prelaciones, con el objeto de inscribir más asignaturas y adelantar sus estudios;
también puede ser a causa de errores cometidos en la inscripción, o para inscribir asignaturas
que no fueron ofertadas en ese proceso.

Cada semestre se produce un alto número de solicitudes estudiantiles que deben ser es-
tudiadas en detalle por diversos entes para su aprobación o rechazo. Debido a su naturaleza,
se debe ofrecer respuestas de manera oportuna para que los estudiantes estén al tanto del
estado de sus solicitudes y puedan cursar con seguridad las asignaturas solicitadas.

Para dar respuesta a los cientos de solicitudes generadas, las unidades de asesoramiento
académico (UAA) de las escuelas deben realizar un análisis de la situación académica del
estudiante, y verificar el cumplimiento de la normativa que rige a las solicitudes estudiantiles,
con la finalidad de determinar la idoneidad de las peticiones y emitir sugerencias al Consejo
de Escuela, quien determina las decisiones finales. CONEST, en su primera versión, apoya
este proceso proporcionando la información pertinente al personal de las UAA, pero obvia por
completo al estudiante, quien debería conocer de antemano la viabilidad de sus peticiones.
Entonces, se necesita facilitar el análisis de las solicitudes brindando la información que ya
está disponible en el sistema, de forma completa y organizada, al personal encargado de su
procesamiento, permitiendo que el estudiante esté al tanto de la factibilidad y de los criterios
que serán tomados en cuenta para la aprobación o rechazo de sus peticiones.
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Todas las solicitudes estudiantiles se rigen por una normativa que puede ser global a la
facultad, o presentar ciertas variaciones en las diversas escuelas, y que además puede sufrir
actualizaciones con el tiempo. En la versión anterior de CONEST, muchas de estas variacio-
nes no fueron modeladas, por lo cual existe un incumplimiento de estas reglas. Aquellas que
sí fueron incluidas, no son modificables a través del sistema, por lo que corren el riesgo de
quedar desactualizadas si surgen cambios, generando un impacto significativo en la gestión
de solicitudes. Por lo tanto, es imperativo incorporar de forma efectiva el reglamento y facili-
tar su actualización, para apoyar el cumplimiento de las normas y contribuir al funcionamiento
correcto de los procesos.

Sin embargo, también es necesario realizar una reestructuración de las actividades y tareas
que constituyen el proceso de modificación de inscripción, ya que la experiencia previa indica
que no es lo suficientemente eficiente, sufriendo de constantes retrasos por la secuencialidad
de los pasos, implicando una alta carga de trabajo para el personal involucrado. Esta referida
secuencialidad de pasos es bastante estricta, por lo que si una acción no es completada,
situación que ocurre comúnmente en las escuelas, se requiere que el personal a cargo resuelva
el estancamiento para que el proceso pueda continuar.

La DCE, que posee el rol administrativo más alto, debería poder emplear el sistema, con los
privilegios que le corresponden, para agilizar la resolución de estos conflictos. Esto no podía
hacerse anteriormente porque el sistema no contaba con estas facilidades. Además, en caso
de incorporarse personal nuevo al flujo de proceso, se requería de un entrenamiento previo
para el manejo del sistema, lo que implicaba sobrellevar un proceso de aprendizaje, que en la
versión anterior de CONEST resultaba engorroso debido a sus carencias de usabilidad.

Por otra parte, se tiene la gestión de solicitudes de reincorporación, las cuales están relacio-
nadas con aquellos estudiantes que se encuentran desincorporados, ya sea por estar incursos
en el reglamento de las normas de permanencia, o por deserción de sus estudios, y que desean
solicitar la reincorporación a la facultad. Estas solicitudes también suelen ser numerosas, de-
ben cumplir una normativa, y requieren un amplio estudio de los casos estudiantiles por parte
de varias dependencias, a fin de determinar la aptitud del estudiante para reanudar sus estu-
dios. Las solicitudes de reincorporación requieren un enfoque similar al de las solicitudes de
modificación de inscripción en cuanto a su automatización, especialmente para contribuir al
cumplimiento de las normas y apoyar la toma de decisiones.

Tomando en cuenta todos estos aspectos, se tiene que además de construir una aplicación
usable y eficiente, el diseño y la automatización de estos procesos debe realizarse de forma
tal que el sistema final sea adaptable y capaz de soportar los cambios a lo largo del tiempo.
Si se debe seguir una secuencia de pasos numerosa y demasiado estricta, todo el proceso es
propenso a quedarse estancado al ocurrir conflictos en alguna parte del mismo, independiente-
mente del buen funcionamiento de la aplicación que fue modelada en base a ese proceso. Esto
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trae como consecuencia una especie de círculo vicioso, porque al tener la voluntad de mejorar
o cambiar el proceso subyacente, se presentan dificultades debido a que el funcionamiento
del sistema depende de él. Entre otros efectos relevantes a tomar en cuenta en estos casos
está el entorpecimiento a la fluidez de las actividades, impacto en la productividad, aumento de
esfuerzos, retrasos, frustración de los usuarios, y disminución de la calidad del servicio.

En tal sentido, esta investigación tiene como objetivo general desarrollar una aplicación
web que soporte los procesos relacionados con las solicitudes estudiantiles y docentes, para
su integración y puesta en producción en el sistema CONEST.

Los objetivos específicos planteados para alcanzar el objetivo general, tomando en cuenta
la problemática descrita en párrafos anteriores, son los siguientes:

Automatizar el proceso de solicitud de jurado para Trabajo Especial de Grado y seminario,
con el propósito de reducir la inversión de tiempo, esfuerzo, recursos humanos y materia-
les para su gestión, integrándolo a su vez con las solicitudes de planillas de notas para
garantizar la consistencia de la información.

Diseñar y automatizar el flujo de comunicación del proceso de solicitudes de modificación
de inscripción, con la finalidad de flexibilizarlo y reducir los costos en materia de tiempo,
esfuerzo y recursos.

Automatizar el proceso de solicitudes de reincorporación, ofreciendo a su vez información
relevante para el estudio de los casos y agilizar así su procesamiento.

Aplicar la normativa referente a las solicitudes estudiantiles de modificación de inscrip-
ción para cada escuela en el sistema CONEST, así como el reglamento que rige a las
solicitudes de reincorporación, para ofrecer una validación y retroalimentación adecuada,
informando oportunamente al estudiante sobre la viabilidad de sus peticiones, y facilitan-
do a la vez el análisis y la toma de decisiones por parte de las unidades de asesoramiento
académico.

Desarrollar un gestor para la administración de reglas relacionadas con las solicitudes
de modificación de inscripción y solicitudes de reincorporación, de forma que puedan
ser ajustadas en base a los cambios en la normativa a lo largo del tiempo, con el fin de
brindar flexibilidad, unificar el sistema a nivel de las diferentes escuelas, y favorecer el
cumplimiento de la normativa inherente a estas solicitudes.

La consecución de estos objetivos permitiría solventar una problemática importante y re-
currente, que tiene un alto impacto sobre los estudiantes, docentes y personal administrativo,
especialmente para el que labora en la División de Control de Estudios debido a su fuerte carga
de trabajo.
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Uno de los servicios más demandados por los estudiantes, que son el grupo más numero-
so de la comunidad académica, es la gestión de solicitudes estudiantiles. Cada semestre se
reciben y procesan cientos de solicitudes de diversos tipos, las cuales deben ser gestionadas
en el menor tiempo posible para dar respuesta oportuna a las peticiones de los estudiantes.
Para llevar a cabo este proceso, se requiere una variedad de actores involucrados, tales co-
mo docentes, personal administrativo de las escuelas conformado por secretarias, diferentes
comisiones y unidades de asesoramiento académico, incluyendo a los directores, así como
el personal administrativo de la División de Control de Estudios, quienes hacen su mejor es-
fuerzo para realizar sus labores y hacer cumplir las normativas, sobrellevando las deficiencias
derivadas de la problemática actual.

Desde hace varios años se ha estado haciendo un esfuerzo mancomunado para mejorar
los múltiples servicios prestados por los diversos entes que hacen vida en la facultad, espe-
cialmente para reducir la fuerte carga de trabajo y mejorar la comunicación entre los mismos a
través de CONEST, aprovechando las tecnologías disponibles actualmente con el fin de solven-
tar las deficiencias. De esto se deriva la motivación del presente trabajo, el cual proporciona
soluciones a un conjunto de situaciones susceptibles a ser mejoradas, mediante el rediseño
de procesos complejos, la automatización del trabajo manual, la integración de la información
y el desarrollo de herramientas para apoyar la toma de decisiones y el cumplimiento de los
reglamentos, con la finalidad de obtener una serie de beneficios, tales como:

Estandarizar y agilizar la comunicación entre los entes involucrados.

Flexibilizar los procesos para permitir su adaptación con el paso del tiempo.

Facilitar el estudio de solicitudes, ofreciendo información oportuna y relevante.

Simplificar la gestión de solicitudes y disminuir el esfuerzo invertido en su procesamiento.

Mejorar los tiempos de respuesta.

Garantizar la consistencia de la información.

Reducir los costos materiales derivados de la gestión administrativa, minimizando en par-
ticular el material impreso.

Facilitar el trabajo y mejorar el desempeño del personal administrativo en general.

Todo esto se traduce en la mejora de los servicios y en un incremento de la satisfacción de
los usuarios: estudiantes, docentes, personal administrativo de las escuelas y de la División de
Control de Estudios, lo cual genera un impacto positivo para la comunidad de la Facultad de
Ciencias.
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Para culminar esta sección preliminar, se describe a continuación la estructura del presente
Trabajo Especial de Grado, el cual se encuentra organizado de la siguiente manera:

En el Capítulo 1 - Solicitudes estudiantiles, se describen las solicitudes estudiantiles que
son objeto de estudio: las solicitudes de jurado y planilla de notas, las solicitudes de mo-
dificación de inscripción, y las solicitudes de reincorporación, explicando los procesos
asociados a las mismas, detallando las características más relevantes, resaltando su im-
portancia y las principales dificultades o deficiencias específicas derivadas de la situación
actual.

El Capítulo 2 - Tecnologías y herramientas web, tiene como propósito explicar los concep-
tos básicos relacionados con el funcionamiento y la implementación de las aplicaciones
web. Está dividido en dos secciones principales: la primera trata sobre las aplicaciones
web y su relación con la arquitectura cliente/servidor, incluyendo una descripción del pa-
trón de diseño Modelo-Vista-Controlador (MVC). La segunda sección ofrece una reseña
del compendio de tecnologías del lado cliente y del lado del servidor, así como las he-
rramientas web seleccionadas para la construcción de la solución propuesta al problema
planteado.

El Capítulo 3 - Proceso de desarrollo ágil, tiene como finalidad presentar el proceso apli-
cado para la implementación de la aplicación. Como preámbulo, se reseña el Manifiesto
Ágil, el cual contiene una serie de principios que han sido heredados por los métodos ági-
les existentes actualmente. Posteriormente, se procede a definir el método de desarrollo
iterativo e incremental seleccionado, así como cada una de las fases y actividades que lo
constituyen.

El Capítulo 4 - Desarrollo del módulo solicitudes, corresponde a la descripción detallada
de las iteraciones que se llevaron a cabo durante el ciclo de desarrollo, producto de la
aplicación del método de desarrollo referido anteriormente para la resolución del proble-
ma de investigación. En este capítulo, se explican las actividades realizadas en las fases
de Análisis, Diseño, Construcción y Pruebas, así como los resultados obtenidos en la fase
de Despliegue, para el conjunto de funcionalidades desarrolladas en cada iteración.

Finalmente, se presentan las conclusiones y recomendaciones derivadas de este trabajo, con-
solidando los resultados y la experiencia general obtenida a lo largo del desarrollo. Además, se
presentan las referencias que sustentan la investigación, y un conjunto de anexos que comple-
mentan la información expuesta a lo largo del documento.
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Capítulo 1. Solicitudes estudiantiles

Durante el desarrollo de sus estudios en la facultad, los estudiantes tienen la necesidad de
realizar una variedad de peticiones a los distintos entes de la institución para solventar diversas
situaciones. El propósito de este capítulo es describir en detalle los procesos involucrados en la
gestión de las solicitudes que son objeto de estudio, resaltar sus características más relevantes,
y señalar las carencias o deficiencias asociadas a estos procesos para proporcionar una visión
clara y específica de la problemática actual.

La estructura de este capítulo se divide en tres secciones, las cuales corresponden a las so-
licitudes de jurado y planillas de notas, solicitudes de modificación de inscripción, y solicitudes
de reincorporación, las cuales se describen a continuación.

1.1. Solicitud de jurado y planilla de notas

La solicitud de jurado consiste en solicitar al Consejo de Escuela, a través del tutor aca-
démico, la aprobación de un conjunto de docentes que conformarán el jurado evaluador de
la presentación o defensa del Trabajo Especial de Grado de un estudiante. Algunas escuelas
también realizan este proceso para la evaluación de seminarios.

El flujo de proceso involucrado en la solicitud de jurado para TEG varía un poco dependien-
do de las escuelas, sin embargo, se toma como referencia el procedimiento llevado a cabo en
la Escuela de Computación.

El proceso inicia cuando el tutor académico, en representación del estudiante, llena una
planilla de solicitud de nombramiento de jurado, la cual debe contener los datos del estudiante,
el título del trabajo, resumen y palabras clave del mismo, así como los nombres de los docen-
tes propuestos para conformar el jurado que evaluará dicho trabajo. El jurado está compuesto
por el tutor firmante, dos jurados principales y dos jurados suplentes. Esta planilla es entrega-
da físicamente por el tutor académico en la escuela correspondiente, junto con el expediente
curricular (kardex) del estudiante. En algunas escuelas, las solicitudes son evaluadas por una
comisión de grado antes de que el proceso continúe.

Posteriormente, la solicitud es discutida en Consejo de Escuela, el cual es el ente encargado
de asignar y aprobar el jurado propuesto por el tutor académico. Esta asignación se realiza en
base a la disponibilidad de los docentes propuestos, área de conocimiento y experiencia de los
mismos.
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El Consejo de Escuela puede realizar modificaciones a los datos de la solicitud de jura-
do, tales como el título del trabajo, así como cambiar los docentes que conformarán el jurado
evaluador del trabajo correspondiente. Cuando la solicitud es aprobada, el personal de las es-
cuelas debe redactar una carta de aprobación con los datos finales de la solicitud de jurado
para imprimir y entregar la copia correspondiente a cada miembro del jurado, es decir, se ge-
neran entre cinco y seis copias por solicitud. De igual manera, el Jefe de la División de Control
de Estudios es notificado de la aprobación a través de un memorándum que refleja estos datos,
con el fin de que esta información conste en el expediente del estudiante. La figura 1.1 ilustra
de forma general el proceso anteriormente descrito.

Figura 1.1: Proceso de solicitud de jurado.

Como se puede apreciar en la figura anterior, el flujo de información en todas las escuelas
se realiza de forma manual, con la entrega frecuente de documentos en físico. En el caso del
seminario, el proceso es más sencillo, puesto que no se requiere la aprobación del jurado en
Consejo de Escuela. Por lo tanto, el tutor académico puede seleccionar el jurado, que en este
caso está compuesto sólo por dos jurados principales, especificando aquellos que considere
adecuados para la evaluación del trabajo.

Por otra parte, existen algunas observaciones a tomar en cuenta respecto a la solicitud de
jurado, tales como:

El jurado del seminario o TEG puede estar conformado por docentes de la facultad o
investigadores externos.

El tutor firmante del seminario o TEG, quien coloca su firma en la planilla de notas, debe
pertenecer a la facultad, así como a la escuela correspondiente a la carrera del estudiante,
aunque pueden existir excepciones para esta última condición.

La Escuela de Computación, a diferencia de las demás, permite realizar el seminario
o TEG en parejas de estudiantes. Por ende, una solicitud de jurado de la Escuela de
Computación puede realizarse en nombre de uno o dos estudiantes.
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Al recibir la aprobación de las solicitudes de jurado, la DCE realiza un chequeo de requi-
sitos de los estudiantes, adicional al realizado por CONEST al momento de la inscripción,
para garantizar que cumplen con las condiciones necesarias para presentar el Trabajo
Especial de Grado. Este chequeo se basa en verificar que el estudiante cumple con el
pensum establecido para su carrera, es decir, que cumple con la cantidad de créditos y
asignaturas aprobadas para poder presentar el TEG. De no cumplir con los requisitos,
las partes involucradas son informadas y el proceso no puede continuar hasta que estos
requisitos sean solventados.

Antes de la presentación del trabajo de investigación por parte del estudiante, el docente debe
solicitar la planilla de notas, la cual contiene, entre otros datos, la calificación obtenida por
el estudiante después de la evaluación realizada por parte del jurado que fue aprobado en el
Consejo de Escuela, a través de la solicitud de jurado. Es de vital importancia que la información
que contiene la planilla de notas sobre el jurado sea consistente con la información aprobada
en la solicitud, para garantizar que el proceso de calificación sea transparente y legal.

Después de la presentación y defensa del trabajo correspondiente en la fecha pautada
para ello, el tutor académico debe entregar la planilla de notas del estudiante firmada por los
miembros del jurado en la División de Control de Estudios.

Cabe destacar que el personal de la DCE debe introducir manualmente la información de
esta planilla para generarla a través del sistema, basándose en la carta de aprobación que
debe estar en el expediente del estudiante. Sin embargo, existen casos donde esta carta no
se envía de manera oportuna, por lo que se producen retrasos en el trámite, sin mencionar el
tiempo y esfuerzo invertido en buscar el expediente de cada estudiante para obtener y verificar
la información cuando han pasado varios semestres después de aprobada la solicitud.

Aunque es poco probable debido a la seriedad y profesionalismo del personal, existe el
riesgo de que por errores humanos, el jurado especificado no sea el aprobado por el Consejo
de Escuela. Para el caso de los seminarios, puede ser más probable que esto ocurra por olvido
o confusión, en vista de que un tutor puede tener varios tesistas a la vez, y al momento de
solicitar la planilla se deben especificar verbalmente los miembros del jurado. La cantidad de
tesistas que puede tener un tutor también dificulta a los mismos la gestión de solicitudes de
jurado y planillas de notas, ya que no se cuenta con un mecanismo que les permita consultar
esta información.

Otra desventaja del proceso actual es que el personal administrativo de las escuelas debe
gestionar de forma manual la recepción, control y procesamiento de todas las solicitudes de
jurado que se realizan en cada semestre, así como el flujo de documentos (solicitudes, cartas,
memorandos) entre los actores involucrados en este proceso. Además, los errores o estan-
camientos que pudieran surgir en el proceso pueden requerir cierto período de tiempo para
ser resueltos, y su resolución depende principalmente del ente donde se originó el conflicto.
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Sin embargo, debido a la importancia de este trámite, que por lo general se realiza en las úl-
timas semanas del semestre lectivo, y que puede afectar la posibilidad de graduación de los
estudiantes, se desea poder brindar soluciones con el menor esfuerzo y tiempo posible.

De la situación descrita anteriormente se deriva la necesidad de automatizar el proceso de
solicitud de jurado, con el objeto de facilitar su gestión y control por parte de cada rol involu-
crado, agilizar el proceso de grado, así como para mantener la integridad y consistencia de la
información aprobada entre las solicitudes y las planillas de notas para seminario o TEG.

1.2. Solicitudes de modificación de inscripción

Se trata de un conjunto de peticiones estudiantiles que permiten solicitar la inscripción de
asignaturas adicionales, superando las restricciones establecidas en el período de inscripción
del semestre, tales como las relaciones de prelación entre ellas y el límite de créditos a inscribir.
Son realizadas durante las dos primeras semanas del semestre en curso, y están sujetas a un
conjunto de normas establecidas en el reglamento interno de la universidad, y de cada escuela
de la Facultad de Ciencias.

A continuación se describen brevemente las solicitudes que componen el proceso de modi-
ficación de inscripción.

Exceso de créditos: Cada carrera tiene un límite de unidades de créditos para la ins-
cripción de asignaturas por semestre. A través de esta solicitud, el estudiante tiene la
oportunidad de inscribir una cierta cantidad de asignaturas que causen un número de
créditos mayor al límite permitido en el semestre en curso.

Inscripción de paralelos: Solicitud en la que el estudiante requiere cursar simultánea-
mente en un semestre dos asignaturas, una de las cuales tiene una relación de prelación
con la otra, y que por lo general ha sido previamente reprobada.

Inscripción extemporánea: Se da cuando el estudiante solicita, fuera del período deter-
minado para realizar la inscripción del semestre, la inscripción de una o más asignaturas,
siendo el requisito principal el aval firmado del profesor a cargo de las mismas.

Anteriormente, en la primera automatización de este proceso realizada por Mendez y Boyer en
el año 2009, y hasta el año 2011, se permitía la anulación de asignaturas inscritas a través
del sistema, lo cual consistía en la cancelación de la inscripción de un conjunto de asignaturas
seleccionadas por el estudiante, sin que esto se viera reflejado en su expediente académico.
A partir del año 2012, este tipo de solicitud fue desactivada del sistema, y en la actualidad son
manejadas a través de peticiones directamente al Consejo de Escuela.
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Por otra parte, la normativa de solicitudes estudiantiles de las escuelas de Biología, Compu-
tación y Química, vigentes a la fecha, se incluyen en los anexos A, B y C, ubicados en las pá-
ginas 112, 113 y 114 respectivamente, como documentación para su consulta. Es importante
destacar que, en un principio, sólo la Escuela de Computación contaba con la normativa que
rige a estas solicitudes. Para el momento en que se realizó la primera automatización de este
proceso, no se contaba con la normativa de las demás escuelas, por lo que sus particularidades
no fueron modeladas ni incluidas en ese entonces.

Posteriormente, el resto de las escuelas elaboró sus propias normativas, y esta es una de
las razones fundamentales por las que se requiere evolucionar el sistema, a fin de modelar e
incorporar las diferentes reglas que rigen a cada escuela de la facultad. Esto permitiría propor-
cionar una validación y retroalimentación más acertada de las solicitudes estudiantiles.

Como se mencionó anteriormente, ya existe un antecedente respecto a la automatización
de estas solicitudes en la primera versión de CONEST, el cual fue estudiado y tomado en cuenta
para el desarrollo. Es por ello que este proceso se describe de forma general, y a manera de
precedente, a continuación.

El proceso inicia cuando el estudiante, dentro del período correspondiente, realiza sus so-
licitudes de modificación de inscripción, pudiendo agregar una exposición de motivos con el
objeto de explicar o justificar las razones de sus peticiones, a través de CONEST. En este
punto, es importante destacar que el sistema es capaz de:

Mostrar una selección de aquellas asignaturas que el estudiante puede inscribir de acuer-
do a su historial académico.

Determinar por sí mismo qué tipo de solicitud se está realizando al seleccionar cada
materia, sin necesidad de que el estudiante lo especifique.

Realizar validaciones, tales como la cantidad de solicitudes de paralelo permitidas, a fin
de cumplir con el reglamento.

Sin embargo, esta versión del sistema no proporciona retroalimentación al estudiante sobre si
cumple o no los requisitos establecidos en el reglamento de la escuela a la que pertenece, por
lo cual se tiene cierta desinformación. La mayoría de los estudiantes no conocen la normativa, y
por lo general desconocen las razones por las cuales sus solicitudes pudieran ser rechazadas.

La figura 1.2 muestra una captura de la interfaz disponible para el estudiante en este siste-
ma, con algunas solicitudes de ejemplo realizadas.
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Figura 1.2: Solicitudes estudiantiles realizadas en la primera versión de CONEST.

Una vez confirmadas las solicitudes, el estudiante debe imprimir un documento PDF, el
cual debe ser firmado por el docente en señal de estar de acuerdo con la solicitud realizada
por el estudiante. Este aval es un requisito indispensable para consignar el documento ante el
personal administrativo de la escuela y proceder con la solicitud formal.

A medida que se reciben las solicitudes, el personal administrativo registra en el sistema la
entrega del aval por parte de los estudiantes, enviando las solicitudes a la unidad de asesora-
miento académico (UAA) correspondiente. Este ente se encarga de estudiar las solicitudes y
sugerir su aprobación o rechazo, tomando en cuenta el rendimiento del estudiante, su situación
actual, así como considerando las sugerencias que el propio sistema CONEST ofrece en ba-
se al reglamento interno. Esta última funcionalidad, destinada a apoyar la toma de decisiones,
puede apreciarse en la figura 1.3.

Figura 1.3: Sugerencias para solicitudes estudiantiles en la primera versión de CONEST.

Después de que la UAA sugiere las decisiones pertinentes, se genera un reporte que con-
tiene un lote determinado de solicitudes estudiadas, el cual es enviado al Consejo de Escuela
para su discusión en una fecha determinada. Este organismo discute las sugerencias y toma
las decisiones finales, pudiendo contradecir la opinión de la UAA respecto a la aprobación o
rechazo de las solicitudes, o basarse en su criterio para tomar las decisiones. La resolución
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final es registrada por el personal administrativo en el sistema CONEST para su posterior eje-
cución. Además, este personal debe generar e imprimir en físico el lote de solicitudes con la
fecha registrada de la resolución del Consejo de Escuela, el cual es enviado a la DCE, ente
que verifica que el número de solicitudes procesadas sea igual al físico recibido. Esto debido a
que siempre se debe contar con el documento en físico que corrobore el trámite a realizar, ya
que el mismo debe ser almacenado en el expediente de cada estudiante.

Finalmente, la DCE activa un botón de procesamiento de solicitudes por lotes, de forma que
esta acción ejecuta y actualiza el estado de estas solicitudes en el sistema CONEST, y envía
un correo con la respuesta final al estudiante, informándole la aprobación o rechazo de sus
solicitudes. La figura 1.4 ilustra el proceso descrito anteriormente.

Figura 1.4: Proceso de modificación de inscripción.

Existen algunas observaciones relevantes respecto a este proceso:

En algunas escuelas como la de Matemática, las solicitudes no requieren el estudio de la
UAA, puesto que el Consejo de Escuela realiza esta tarea en su lugar.

Debido a la complejidad de la normativa de la Escuela de Biología, y debido a la falta de
automatización de la misma, el personal administrativo es quien realiza las solicitudes a
petición de los estudiantes, lo que implica una mayor carga de trabajo.

Las escuelas también reciben y gestionan solicitudes estudiantiles de forma tradicional a
través de cartas al Consejo de Escuela, como se refirió en las solicitudes de anulación
de asignaturas. Una solicitud relevante es la inscripción de asignaturas PCI (Programa de
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Cooperación Interfacultades), que no está automatizada por el sistema CONEST. Por ello
deben ser procesadas manualmente y además suelen ser numerosas. En caso de fallas
del sistema, éste también es el mecanismo alternativo para atender solicitudes.

Como se puede apreciar en la figura anterior, este proceso es complejo y requiere la
participación de varios actores a lo largo del flujo. Cada actor cumple un conjunto de fun-
ciones específicas y determinantes en el proceso. Si se presenta algún problema o estan-
camiento en algún paso del flujo, el mismo se ve afectado por completo. Estas situaciones
pueden darse por errores humanos o fallas en el sistema, produciendo un impacto en el
tiempo y esfuerzo invertido para resolver la situación.

Por la razón anterior, se maneja una gran cantidad de estados a la hora de realizar se-
guimiento de las solicitudes. Se tienen aproximadamente veinte (20) estados registrados
para esta tarea, lo cual denota la complejidad del proceso.

En promedio, se generan cuatrocientas (400) solicitudes de modificación de inscripción
por semestre entre todas las escuelas a través de CONEST, el cual es un número elevado.
La Tabla 1.1 presenta la cantidad de solicitudes realizadas por los estudiantes de las
diferentes carreras de la facultad mediante este sistema, entre los años 2010 y 2013.

Tabla 1.1: Cantidad de solicitudes estudiantiles realizadas a través de CONEST entre los años 2010 y 2013.

Hasta el año 2011 se experimentó un alto volumen de solicitudes debido a que se permitía
la anulación de asignaturas a través de CONEST. A partir del año 2012, como resultado
de la desincorporación de esta funcionalidad, se aprecia una disminución importante en
este número. La figura 1.5 evidencia este comportamiento, permitiendo resaltar que el
mayor volumen de solicitudes generadas históricamente corresponde a las escuelas de
Computación y Química.
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Figura 1.5: Tendencia de las solicitudes estudiantiles realizadas a través de CONEST entre los años 2010 y 2013.

Como consecuencia del alto número de solicitudes que se generan por semestre, aun
cuando se tiene cierto grado de automatización, este proceso implica altos costos en ma-
teria de recursos humanos para la recepción, análisis y procesamiento de las solicitudes,
así como una cantidad de tiempo considerable para dar resolución a las mismas.

Debido a la periodicidad de los Consejos de Escuela (cada dos semanas en algunas
escuelas), y considerando los retrasos que pudieran surgir, puede tomar más de un mes
procesar las solicitudes estudiantiles. Sin embargo, los estudiantes requieren obtener res-
puestas rápidas a sus peticiones para poder cursar desde el inicio, y con seguridad, las
asignaturas solicitadas. Este período, junto con el proceso de inscripción, por lo gene-
ral conlleva una alta carga de estrés, tanto para los estudiantes, como para el personal
administrativo de la facultad.

Se tiene un gasto muy alto de materiales como papel y tinta, debido a la impresión de
reportes y de los lotes de solicitudes que deben ser enviados a la DCE para su proce-
samiento final. Estos gastos corren por cuenta de cada escuela, y es necesario recordar
que se cuenta con un presupuesto limitado. Además, la DCE suele imprimir una lista con
el estado final de todas las solicitudes procesadas, la cual se coloca en una cartelera
informativa para la consulta de los estudiantes.

Existe una alta dependencia del sistema, por lo que todo el personal involucrado debe
necesariamente tener conocimientos sobre el manejo de CONEST para la gestión de
solicitudes. Esto implica que si hay cambios en el personal, se debe capacitar a los nuevos
miembros sobre su uso, lo cual implica un proceso de aprendizaje y adaptación.
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Como se refirió anteriormente, el estudiante no obtiene información oportuna sobre el
cumplimiento de las reglas que conforman la normativa de su escuela para realizar so-
licitudes. Este documento no está al alcance del estudiante, por lo que la gran mayoría
desconoce el reglamento. De esta forma, el estudiante no puede anticipar el resultado
de sus peticiones, y esto incrementa su incertidumbre. Si se proporcionara información
al respecto, el proceso para realizar solicitudes por parte del estudiante sería más cons-
ciente y sensato, pudiendo llegar a persuadirlo de no realizar ciertas solicitudes si existen
pocas probabilidades de que sean aprobadas, o al menos podría brindarle un panora-
ma realista. Esto también pudiera contribuir a reducir el volumen general de solicitudes
estudiantiles.

El sistema no permite la consulta de solicitudes de semestres anteriores, lo cual dificulta
obtener esta información, ya que las escuelas no cuentan con el respaldo de la infor-
mación final sobre las solicitudes. En caso de errores o conflictos en la aprobación de
solicitudes, es complicado determinar responsabilidades y solucionar estas situaciones.

La normativa que rige las solicitudes no se cumple como debería, puesto que el sistema
no se ajusta a ella. Por ejemplo, para el caso de los extracréditos, sólo se debería permitir
una solicitud de exceso de créditos, pero la realidad es que los estudiantes pueden rea-
lizar más solicitudes porque el sistema lo permite, y actualmente no se puede restringir
este comportamiento.

Las reglas que constituyen las normativas de las escuelas son bastante complejas, difí-
ciles de modelar y unificar. Además, son propensas a ser modificadas en el tiempo. El
sistema actual no incorpora el reglamento de todas las escuelas, y no ofrece flexibilidad
para adaptarse a los cambios que pudieran surgir en el futuro. Las reglas están imple-
mentadas de manera fija, requiriendo la modificación del código fuente en caso de ser
necesaria su actualización.

El proceso de modificación de inscripción tiene una importancia comparable al proceso de ins-
cripción, en especial para los estudiantes que necesitan realizar solicitudes para inscribir las
asignaturas que por múltiples razones no pudieron seleccionar durante el período de inscrip-
ción, con la expectativa de obtener una respuesta oportuna que les permita cursar las asigna-
turas en el semestre que inicia, con el menor retraso posible.

Considerando el alto número de solicitudes que se generan cada semestre, junto al proceso
complejo que ellas conllevan, se tiene la necesidad de proporcionar respuestas de la manera
más eficiente, en el menor tiempo y con el menor esfuerzo posible. Esto implica mejorar y
simplificar el proceso actual, minimizando las deficiencias derivadas del mismo, así como de
su propia automatización.
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1.3. Solicitudes de reincorporación

Los estudiantes de pregrado de la Universidad Central de Venezuela están sujetos al cum-
plimiento de las normas sobre rendimiento mínimo y condiciones de permanencia, establecidas
por el Consejo Universitario en el año 1982. Este reglamento establece los límites mínimos en
cuanto al rendimiento académico que deben mantener los estudiantes, como condición para
permanecer con tal carácter en la universidad.

El artículo 3 de esta normativa indica que todo aquel estudiante que no apruebe el 25 %
de la carga académica de un período determinado, o que en todo caso, no apruebe al menos
una asignatura, deberá participar en un procedimiento especial de recuperación, estando bajo
la asesoría de un profesor consejero, quien orientará al estudiante a lo largo del siguiente
semestre para apoyar su recuperación.

El artículo 6 de la misma normativa está estrechamente relacionado con el anterior, ya que
indica que el estudiante que no alcance a aprobar nuevamente el 25 % de la carga académica,
o no apruebe por lo menos una asignatura después de pasar por el procedimiento anterior,
no podrá reinscribirse en la universidad en los dos (2) semestres siguientes. Pasados éstos,
tendrá el derecho de reincorporarse sin que puedan exigírsele otros requisitos aparte de los
trámites administrativos usuales. De este artículo se deriva una gran parte de las solicitudes de
reincorporación.

Los estudiantes también pueden desincorporarse de la universidad por motivos distintos a
los establecidos en esta normativa, ya sea por deserción de sus estudios, problemas persona-
les, entre otros; de forma tal que existe una diferenciación respecto al motivo de la desincorpo-
ración que debe ser tomada en cuenta.

Cuando un estudiante desea reincorporarse a la facultad, ya sea por haber cumplido con
lo establecido en el artículo 6 de las normas de permanencia, o para reanudar sus estudios
después de cierto tiempo, debe solicitar y posteriormente entregar en la División de Control de
Estudios, en el período establecido para ello, una planilla de solicitud de reincorporación que
contiene sus datos personales, junto con su expediente curricular actualizado, una carta de
solicitud dirigida al Consejo de Escuela, y una constancia de entrevista en el Servicio de Orien-
tación. Este último organismo realiza una evaluación vocacional y psicológica al estudiante, con
el fin de determinar su aptitud para reingresar a la facultad. Este informe es enviado a la unidad
de asesoramiento académico de la escuela respectiva, quien estudia el caso y emite las reco-
mendaciones pertinentes al Consejo de Escuela. Finalmente, el Consejo de Facultad emite la
resolución final para que la DCE pueda ejecutar la aprobación o rechazo de las solicitudes de
reincorporación. En la figura 1.6 se ilustra este proceso.
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Figura 1.6: Proceso de reincorporación.

La Facultad de Ciencias posee una normativa interna que rige a estas solicitudes, la cual
fue aprobada por el Consejo de Facultad en el año 2006. La normativa especifica un conjunto
de condiciones que los estudiantes deben cumplir para su reincorporación, las cuales pueden
ser consultadas en el anexo D, ubicado en la página 115.

Como se puede observar, este proceso requiere la acción de un conjunto numeroso y va-
riado de actores, e involucra a una serie de organismos heterogéneos que deben comunicarse
e intercambiar información para dar respuesta oportuna a estas solicitudes, que pueden llegar
a ostentar un número muy elevado, y que necesitan un estudio multidisciplinario. Además, se
requiere contar con un mecanismo que permita discriminar la causa de la reincorporación, bien
sea por cumplimiento de la sanción especificada en el artículo 6 del reglamento, o por desin-
corporación voluntaria, con el fin de priorizar la gestión de las solicitudes y ofrecer respuesta
oportuna a aquellas que se derivan del reglamento para garantizar la inscripción del estudiante
en el período que le corresponde.

Como consecuencia de la puesta en producción de CONEST 3.0, este proceso se lleva a
cabo de forma manual, a pesar de que la versión anterior de CONEST lo automatizaba de cier-
ta manera. Por lo tanto, la necesidad de este proceso se basa en su automatización de forma
general, y en brindar la información más relevante sobre la normativa y el rendimiento acadé-
mico del estudiante para apoyar la toma de decisiones entre los entes respectivos. Asimismo,
se requieren mecanismos para la administración de las reglas que conforman la normativa, ya
que la misma puede variar con el paso del tiempo.
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Una selección apropiada de las tecnologías de desarrollo web es vital para la implemen-
tación ágil de una aplicación que satisfaga tanto los requerimientos de los usuarios, como los
atributos de calidad que debe poseer el software, tales como usabilidad, eficiencia, seguridad,
portabilidad, confiabilidad y robustez.

El propósito de este capítulo es presentar los conceptos y tecnologías web que sirven de
fundamento para el desarrollo del presente Trabajo Especial de Grado. Este capítulo se divide
en dos secciones principales, las cuales se describen a continuación.

La primera sección corresponde a las aplicaciones web, donde se describe su concep-
to y su relación con la arquitectura cliente/servidor, explicando además el funcionamiento de
la arquitectura de Tres-Capas. También se describe el patrón de diseño MVC (Modelo-Vista-
Controlador). Los conceptos tratados en esta sección son fundamentales para comprender el
diseño y funcionamiento básico de las aplicaciones web.

En la segunda sección se resumen las tecnologías empleadas para el desarrollo de este
trabajo, las cuales están subdivididas en tecnologías del lado del cliente y del lado del servidor.

Como tecnologías del lado del cliente se describen las siguientes: el lenguaje de marcado
HTML5, las hojas de estilo CSS3, el lenguaje de scripting JavaScript, el formato de texto JSON,
además del compendio de tecnologías AJAX, la librería jQuery, y el framework para interfaces
web jQuery UI.

En las tecnologías del lado del servidor, se describe el lenguaje Ruby y sus características
principales, así como el framework para aplicaciones web Ruby on Rails, y sus componentes
básicos. También se hace una síntesis del Sistema Manejador de Base de Datos Relacional,
MySQL, y de la herramienta de integración de código Git. Como cierre del capítulo, se presenta
una ilustración a manera de resumen sobre las tecnologías mencionadas anteriormente.
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2.1. Aplicaciones web

En general, una aplicación web se refiere a “cualquier programa que es accedido a través
de una conexión de red usando el Protocolo de Transferencia de HiperTexto (HyperText Transfer
Protocol, HTTP), comúnmente a través de un navegador web.” (Janssen, nd)

Pressman (2002) señala los atributos que caracterizan a las aplicaciones web. Algunos de
ellos se listan a continuación.

Intensivas de Red : Estas aplicaciones residen en una red y deben dar servicio a las
necesidades de una comunidad diversa de clientes. Una aplicación web puede residir
en Internet, haciendo posible así una comunicación abierta para todos los usuarios. De
forma alternativa, una aplicación se puede ubicar en una Intranet, implementando la co-
municación a través de redes de una organización, o en una Extranet, empleando una
comunicación entre redes.

Evolución continua: A diferencia de las aplicaciones convencionales, que evolucionan me-
diante una serie de versiones planificadas y cronológicamente espaciadas, las aplicacio-
nes web están en constante evolución.

Inmediatez: Se refiere al corto periodo de tiempo empleado en el desarrollo de aplicacio-
nes web, comparado con las aplicaciones convencionales.

Seguridad: Dado que las aplicaciones web están disponibles a través del acceso por red,
es difícil limitar la población de usuarios finales que pueden acceder a la aplicación. Por
ello, se debe implementar medidas de seguridad con el objeto de proteger el contenido
confidencial y de proporcionar formas seguras de transmisión de datos.

Estética: Las aplicaciones web destacan principalmente por su apariencia e interactivi-
dad, por lo que las mismas deben resultar atractivas y usables.

Entre las ventajas de las aplicaciones web se tiene la disponibilidad continua, independiente-
mente de la ubicación geográfica, la practicidad de los navegadores web, la independencia del
sistema operativo subyacente, la variedad de dispositivos a través de los cuales pueden ser ac-
cedidas, y la facilidad de mantener y actualizar aplicaciones web sin la necesidad de distribuir
e instalar el software a miles de usuarios potenciales.

2.1.1. Arquitectura cliente/servidor

Las aplicaciones web son un tipo especial de arquitectura cliente/servidor. Esta arquitectura
representa un modelo de aplicación distribuida, donde las tareas se reparten entre los provee-
dores de recursos o servicios, llamados servidores, y los entes solicitantes, llamados clientes.
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Un cliente realiza peticiones a otro programa, el servidor, quien atiende estas solicitudes y les
da respuesta. El cliente está representado generalmente por el navegador web, que realiza las
peticiones en nombre del usuario a un servidor web, a través del protocolo HTTP.

La arquitectura cliente/servidor puede ser categorizada dependiendo del número de capas
que la compone. Una de las variantes más utilizada en la actualidad es la de Tres-Capas. Gro-
ve (2010) describe esta arquitectura de la siguiente forma: La primera capa o nivel es la del
cliente, la cual se encarga de la presentación de la interfaz de usuario. En la segunda capa
reside el servidor web, el cual se comunica con los clientes y maneja todo el procesamiento de
la aplicación, es decir, contiene la lógica de negocio. La tercera capa consiste en un servidor
de base de datos que proporciona la data necesaria para la aplicación. Este servidor suele
presentar una interfaz de base de datos estándar, tal como el Lenguaje de Consulta Estructu-
rado (Structured Query Language, SQL), la cual se accede a través de un manejador de base
de datos apropiado para el lenguaje de programación web en uso. La figura 2.1 representa
gráficamente esta arquitectura.

Figura 2.1: Arquitectura Tres-Capas.

Las ventajas de emplear una arquitectura de Tres-Capas, según Grove (2010) son:

Mayor rendimiento, puesto que cada capa o plataforma puede ser configurada depen-
diendo de sus funciones.

Bajo acoplamiento, ya que la relación entre la aplicación y el manejo de los datos está
estandarizado, y cada componente puede ser reemplazado con facilidad.

Escalabilidad mejorada, porque cada capa puede ser replicada cuando sea necesario.

Además de la arquitectura de Tres-Capas explicada anteriormente, es posible organizar los
componentes de software de la aplicación web utilizando el patrón de diseño Modelo-Vista-
Controlador (MVC), el cual se explica a continuación.
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2.1.2. Patrón de diseño MVC (Modelo-Vista-Controlador)

El patrón Modelo-Vista-Controlador (MVC) es una arquitectura de diseño de software que
permite separar los datos de una aplicación, la interfaz de usuario, y la lógica de control en
tres componentes distintos. Según la Universidad de Alicante (2012), se trata de un modelo
muy utilizado y que ha demostrado su validez a lo largo de los años en todo tipo de aplica-
ciones, y sobre multitud de lenguajes y plataformas de desarrollo. A continuación, se describe
brevemente cada componente planteado por este patrón.

Modelo: Representa y encapsula los datos, el estado y las reglas de negocio, es decir,
el dominio de la aplicación. Este componente se encarga de gestionar las peticiones de
acceso y manipulación de los datos, las cuales provienen del Controlador. En algunas
variantes, el Modelo es capaz de actualizar la Vista, mientras que en otras variantes esta
comunicación no existe.

Vista: Presenta los datos del Modelo en un formato adecuado para la interacción a través
de la interfaz de usuario. La Vista suele emplear plantillas que permitan unificar el look
and feel o apariencia del conjunto de páginas de una aplicación web.

Controlador: Responde a eventos, que por lo general son originados por las acciones
del usuario, y realiza invocaciones al Modelo para solicitar o manipular los datos, los
cuales serán presentados a través de la Vista. También puede enviar órdenes a la Vista
asociada si se solicita un cambio en la forma en que se presenta el Modelo. De esta
forma, el Controlador es el componente intermediario entre la Vista y el Modelo.

La figura 2.2 muestra cómo se relacionan estos componentes entre sí.

Figura 2.2: Patrón Modelo-Vista-Controlador.

Aunque originalmente el patrón MVC fue desarrollado para aplicaciones de escritorio, ha
sido ampliamente adaptado como arquitectura para diseñar e implementar aplicaciones web
en los principales lenguajes de programación. Se han desarrollado multitud de frameworks
MVC comerciales y no comerciales, que implementan este patrón, tales como Spring (Java),
Ruby on Rails (Ruby ), Symfony (PHP), y Django (Python), entre muchos otros.
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Algunas de las ventajas de usar este patrón de diseño son:

Permite el desarrollo independiente y en paralelo de cada componente, favoreciendo la
reutilización de código, la ejecución de pruebas de los componentes por separado, y la
escalabilidad de la aplicación.

Facilidad de representar la información del Modelo de distintas formas, modificando la
interfaz de usuario (Vistas), sin afectar la lógica de negocio de la aplicación.

El sistema de almacenamiento de datos, al estar encapsulado por el Modelo, puede ser
reemplazado con facilidad.

Simplificación del mantenimiento del sistema debido a la modularidad y la independencia
entre el Modelo, la Vista y el Controlador.

2.2. Tecnologías empleadas para el desarrollo

El funcionamiento básico de una aplicación web consiste en generar dinámicamente pá-
ginas descritas en un formato estándar, tal como el Lenguaje de Marcado de Hipertexto (Hy-
perText Markup Language, HTML). El uso de lenguajes de scripting como JavaScript, permite
agregar interactividad a estas páginas, mientras que el uso de Hojas de Estilo en Cascada
(Cascading Style Sheets, CSS) permite describir cómo se presentará visualmente la informa-
ción en la página.

El servidor web es el encargado de atender y procesar las peticiones HTTP de los clientes,
enviadas a través del navegador. En el servidor se ejecutan tecnologías que hacen posible reci-
bir y dar respuesta a estas peticiones, tales como los frameworks y lenguajes de programación
que permiten procesar y generar la información dinámica. Además, se necesitan tecnologías
que permitan la persistencia de los datos de la aplicación, tales como los servidores de bases
de datos, los cuales son imprescindibles para el almacenamiento y recuperación de la informa-
ción. En la figura 2.3 se refleja la estructura básica de una aplicación web.

Figura 2.3: Estructura básica de una aplicación web.
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2.2.1. Tecnologías del lado del cliente

Las tecnologías del lado del cliente comprenden aquellos lenguajes y programas que se
ejecutan en el computador del usuario, específicamente en el navegador web, por lo que son
independientes del servidor.

Uno de los principales problemas de la ejecución de aplicaciones distribuidas a través de
Internet se refiere a la velocidad de transmisión, así como a la cantidad de información que
circula por la red. Esta velocidad puede traducirse en lentitud de respuesta a las acciones reali-
zadas por el cliente a través de la aplicación. (Da Silva, nd) Las tecnologías del lado del cliente
surgen para reducir los problemas de saturación y lentitud en la transmisión y procesamiento
de la información, de forma tal que, al maximizar el número de operaciones que ocurren en el
lado del cliente, sin interactuar con el servidor, estas tomarán menos tiempo, se usará menos
ancho de banda, y aumentará la seguridad de la aplicación.

La rápida respuesta ofrecida por las tecnologías del lado del cliente permiten brindar una
sensación realista dentro del navegador, delegando al servidor únicamente los aspectos rela-
cionados con el envío y procesamiento de información. En las siguientes secciones, se descri-
ben las tecnologías del lado del cliente más relevantes para el desarrollo del proyecto.

2.2.1.1. HTML5

HTML5 (HyperText Markup Language) es una colección de estándares para el diseño y
desarrollo de páginas web. Esta colección define la manera en que se presenta la información
en el navegador web y la forma de interactuar con ella. (TrazosWeb, 2010)

Según Walker (2011), la quinta revisión de HTML ofrece herramientas para la administración
efectiva de datos, dibujo, video y audio. Facilita el desarrollo de aplicaciones para diferentes na-
vegadores web, así como para dispositivos portátiles. Entre las mejoras que introduce HTML5
se encuentran las siguientes:

Simplificación: Se dispone de nuevas etiquetas que describen claramente su contenido.

Contenido multimedia: Capacidad de reproducir audio, video y animaciones sin necesidad
de instalar plugins de terceros.

Soporte para hojas de estilo CSS3: Muchas de las cosas que sólo podían lograrse a
través de imágenes, podrán realizarse con código. Esto no sólo se traduce en una mejora
en la velocidad y rendimiento de una aplicación web, sino también en nuevas e ilimitadas
opciones de diseño.
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Formularios mejorados que reducen la necesidad de emplear código JavaScript para rea-
lizar validaciones, permitiendo una comunicación más eficiente entre dispositivos móviles
y servidores en la nube.

Mejoras en la velocidad de almacenamiento y carga de páginas.

En cuanto al soporte de navegadores, se tiene que HTML5 todavía no es un estándar oficial,
por lo que los navegadores web aún no ofrecen un soporte completo. Sin embargo, todos los
principales navegadores (Safari, Chrome, Firefox, Opera, Internet Explorer ) continúan agre-
gando nuevas características de HTML5 a sus últimas versiones.

2.2.1.2. CSS3

Las Hojas de Estilo en Cascada (Cascading Style Sheets, CSS por sus siglas en inglés),
según el W3C, organismo encargado de su estandarización, son "un mecanismo simple que
describe cómo se mostrará un documento en la pantalla, cómo se va a imprimir, o incluso
cómo será pronunciada la información presente en ese documento a través de un dispositivo
de lectura". CSS se utiliza para dar estilo a documentos HTML y XML (eXtensible Markup
Language), separando el contenido de la presentación, con el fin de facilitar el mantenimiento
de las aplicaciones web.

La versión CSS3 es la sucesora de la actual versión 2.1, e incluye mejoras tales como la po-
sibilidad de crear bordes redondeados, textos con sombras, la capacidad de asignar múltiples
fondos, un mejor manejo de tablas, inclusión de nuevas fuentes tipográficas, posicionamiento
de elementos en pantalla, entre otras. (Lemus, 2007)

Los navegadores Firefox, Chrome, Safari y Opera son los más avanzados en el soporte
de CSS, ya que incluyen muchos elementos de la versión CSS3, y un soporte casi perfecto
de la actual versión 2.1. Por su parte, el navegador Internet Explorer sólo ofrece un soporte
adecuado para CSS a partir de su versión 7. (Eguiluz, 2013b)

2.2.1.3. JavaScript

Es un lenguaje de scripting interpretado, dialecto del estándar ECMAScript, cuya última ver-
sión de su especificación es la 5.1 (Eguiluz, 2013c). Se define como un lenguaje orientado a
objetos, basado en prototipos, imperativo, débilmente tipado (es decir, las variables no necesi-
tan tener un tipo de dato especificado), y dinámico. Sintácticamente, JavaScript es similar a los
lenguajes C, C++ y Java. A pesar de su nombre, JavaScript no guarda ninguna relación directa
con el lenguaje de programación Java.
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Mientras HTML se utiliza para almacenar el contenido y formato de una página web, y CSS
codifica el estilo de cómo se debe presentar visualmente la información, JavaScript se utiliza
para añadir dinamismo, efectos e interactividad a las aplicaciones web. Este lenguaje se utiliza
principalmente en el ámbito del lado del cliente, siendo interpretado y ejecutado por el motor
JavaScript del navegador web, pero también existe una variante de JavaScript del lado del
servidor. Su compatibilidad con la mayoría de los navegadores modernos, lo posiciona como el
lenguaje de programación del lado del cliente más utilizado.

2.2.1.4. JSON

JSON (JavaScript Object Notation, traducido como Notación de Objetos de JavaScript) es
un formato ligero de intercambio de datos. La sintaxis definida por este formato es simple de
leer y escribir, mientras que para las máquinas su generación e interpretación es sencilla, en
comparación con otros formatos tales como XML. La figura 2.4 (W3schools, ndb) presenta una
comparación entre ambos formatos.

JSON es un formato de texto completamente independiente del lenguaje de programación
y ampliamente soportado, puesto que utiliza convenciones de la familia de lenguajes C, inclu-
yendo otros tales como Java, JavaScript y Python. Estas propiedades hacen que JSON sea un
lenguaje ideal para el intercambio de datos. (JSON.org, nd)

Figura 2.4: Comparación de formato JSON vs XML.

2.2.1.5. AJAX

AJAX, traducido como JavaScript Asíncrono + XML, es una técnica que permite crear pági-
nas web dinámicas y rápidas, brindando la posibilidad de que las páginas se actualicen asín-
cronamente al intercambiar pequeñas cantidades de datos con el servidor. Esto significa que es
posible actualizar partes de una página web sin recargar la página completa. Las páginas web
clásicas (que no utilizan AJAX ) deben recargar la página si el contenido cambia. (W3schools,
nda)
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AJAX está basado en un conjunto de estándares de Internet. Según AdaptativePath (2005),
AJAX no es una tecnología como tal, sino que emplea una combinación de tecnologías, tales
como: XHTML (eXtensible HyperText Markup Language) y CSS, para crear una presentación
basada en estándares, DOM (Document Object Model), para la interacción y manipulación di-
námica de la presentación, XML o JSON para el intercambio y la manipulación de información,
XMLHttpRequest, para el intercambio asíncrono de información, y JavaScript para unir todas
las demás tecnologías. La figura 2.5 muestra las tecnologías que se combinan a la hora de
utilizar AJAX. (Eguiluz, 2013a)

Figura 2.5: Tecnologías agrupadas bajo el concepto de AJAX.

2.2.1.6. jQuery y jQuery UI

jQuery es una librería JavaScript rápida, pequeña, compacta y con características enrique-
cidas, creada originalmente por John Resig y presentada en el año 2006. Permite abstraer la
manipulación de documentos HTML a través del DOM, el manejo de eventos, el uso de AJAX,
la utilización de animaciones, entre otras tareas, de una manera mucho más simple a través de
un API (Application Programming Interface) que funciona en los navegadores web usados po-
pularmente, por lo que simplifica la programación en JavaScript, siendo fácil de usar y aprender.
(jQuery, 2013)

Por otra parte, jQuery UI es un conjunto de componentes en forma de plugin para la interac-
ción con la interfaz de usuario de una aplicación web, y permite hacer uso de efectos, widgets
y temas gráficos construidos sobre la librería jQuery. (jQueryUI, 2013)

Esta librería de código abierto es compatible con los navegadores web más usados, y facilita
la implementación de interacciones y funcionalidades, favoreciendo la reutilización de código,
así como disminuyendo el tiempo de desarrollo de la aplicación web al permitir la inserción
de componentes de la interfaz de usuario (botones, menús, pestañas, ventanas de diálogo,
calendarios, elementos de formularios, entre otros), y efectos (animaciones, drag and drop,
autocompletado, entre otros). Además, es posible personalizar los componentes de jQuery UI,
y aplicar temas para que sean acordes al estilo de la interfaz de usuario de la aplicación.
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2.2.2. Tecnologías del lado del servidor

Las tecnologías del lado del servidor web permiten recibir y procesar una petición de usuario
mediante la interpretación de un script en el servidor web para generar páginas HTML o XHTML
dinámicamente como respuesta al cliente. Los lenguajes de programación del lado del servidor
son aquellos que son reconocidos y ejecutados por el propio servidor antes de que se envíe
la página web al cliente. Para estos lenguajes existen diversos frameworks que facilitan el
desarrollo de las aplicaciones web.

En esta sección se describe el lenguaje Ruby, así como el framework de desarrollo web
Ruby on Rails, además se ofrece una breve descripción sobre el Sistema Manejador de Base
de Datos Relacional MySQL, y por último, se reseña la herramienta de control de versiones,
Git.

2.2.2.1. Ruby

Es un lenguaje de programación interpretado, dinámico, reflexivo y orientado a objetos,
creado por el programador japonés Yukihiro "Matz" Matsumoto y presentado públicamente en
1995. Su implementación oficial es distribuida bajo una licencia de software libre. Combina una
sintaxis inspirada en Python y Perl con características de programación orientada a objetos
(Rails.mx, nd). La versión 2.0 de este lenguaje fue liberada en febrero de 2013, y entre sus
características generales se encuentran las siguientes (EcuRed, 2012):

Soporta múltiples paradigmas de programación, incluyendo el paradigma funcional, orien-
tado a objetos, e imperativo.

Es orientado a objetos, no existen tipos de datos básicos o fundamentales. (Rivas et al.,
2010)

Es dinámicamente tipado, los tipos de datos son asignados en tiempo de ejecución y
pueden cambiar de acuerdo con la asignación de cada variable. (Rivas et al., 2010)

Tiene cuatro niveles de ámbito de variable: global, clase, instancia y local.

Soporta alteración de objetos en tiempo de ejecución, permite el manejo de excepciones,
y proporciona recolección de basura automática.

Soporta el manejo de hilos (threading) independientemente del sistema operativo.

Es altamente portable.

Ruby on Rails es uno de los frameworks basados en Ruby más populares, el cual se describe
a continuación.

40



Capítulo 2. Tecnologías y herramientas web

2.2.2.2. Ruby on Rails

También conocido como RoR o Rails, es un framework de aplicaciones web de código
abierto, escrito en el lenguaje de programación Ruby. Fue creado por David Heinemeier Hans-
son, siendo liberada la primera versión en julio del 2004 (Rails.mx, nd).

Este framework enfatiza el uso de principios y buenas prácticas ampliamente conocidas,
tales como el patrón ActiveRecord, el paradigma Convención sobre configuración (Convention
over configuration, CoC), donde el desarrollador sólo debe definir aquella configuración que no
es convencional, y el principio No te repitas (Don’t repeat yourself, DRY ) basado en mantener la
información ubicada en un solo lugar, evitando su duplicación; siguiendo a la vez el paradigma
de la arquitectura Modelo-Vista-Controlador.

Rails resalta entre la amplia variedad de frameworks web existentes, puesto que permite
desarrollar aplicaciones complejas en un menor tiempo, escribiendo menos código y requirien-
do un mínimo de configuración.

Componentes de Rails

Ruby on Rails está estructurado en varios paquetes o módulos, algunos de los cuales son
descritos por Belfort y Ojeda (2009) de la siguiente forma:

ActiveRecord: Un sistema de Mapeo-Objeto-Relacional (ORM por sus siglas en inglés)
que brinda abstracción en el acceso a la base de datos. ActiveRecord proporciona al
usuario de Rails ciertas funcionalidades como relaciones entre los objetos, agregación,
herencia, métodos de búsqueda, validaciones, transacciones, entre otras.

ActionPack : Es un componente de Rails que provee la separación necesaria para escri-
bir de manera clara y delimitada el código destinado al control y a la presentación sin que
esta afecte la alta interacción que existe entre las vistas y los controladores.

ActionView : Es la capa responsable de crear toda o parte de la página que será desple-
gada en el navegador a través de plantillas.

ActionController : Es la capa responsable de recibir las peticiones web y tomar decisio-
nes con respecto a qué se debe ejecutar o si se debe redirigir la petición a otra acción.

ActionMailer : Este componente permite enviar correos electrónicos desde la aplicación
que se está utilizando usando vistas y modelos especiales de la clase Mailer.

ActiveResource: Es la capa responsable de la implementación de servicios web REST
(Representational State Transfer ) del lado del cliente. A través de ActiveResource es
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posible consumir servicios REST mediante el uso de objetos que actúan como un proxy
para los servicios remotos.

Otro componente importante, y ampliamente utilizado en Rails son las gemas, las cuales son
plugins o librerías distribuidas a través del gestor de paquetes RubyGems, las cuales pueden
añadirse a los proyectos Ruby on Rails, para agregar o ampliar funcionalidades específicas,
así como también para modificar el código original de Rails. Las siguientes son algunas de las
gemas empleadas para el desarrollo del proyecto.

Haml: El lenguaje de marcado Haml (HTML Abstraction Markup Language) permite des-
cribir el código HTML de un documento web de manera limpia y simple, usando la in-
dentación y sin el uso de código embebido tradicional. Haml funciona como reempla-
zo de sistemas de plantillas de páginas embebidas como PHP, RHTML y ASP (Haml-
Documentation, 2013). Está basado en cuatro principios: el marcado debería ser bonito,
no debería repetirse, debería tener buen sangrado, y la estructura XHTML debería ser
clara.

Scss: También conocido como Sassy CSS, es un lenguaje de scripting interpretado y que
genera código CSS. Consiste en dos sintaxis: la primera, llamada sintaxis indentada, que
usa un estilo similar a Haml. En ella se usa la indentación para separar bloques de código
y el caracter nueva línea para separar reglas. La sintaxis más reciente, SCSS, emplea el
formato de bloques como CSS, utilizando llaves para denotar bloques de código, y punto
y coma para separar las líneas dentro de un bloque. (Sass, nd)

CoffeeScript: Es un lenguaje de programación que se compila a JavaScript, con el objeto
de proporcionar una sintaxis más breve y legible, empleando la indentación para denotar
bloques de código, reduciendo así el uso de símbolos como punto y coma, paréntesis y
llaves. El código compilado como resultado tiende a ejecutarse igual o más rápido que el
código equivalente escrito a mano (CoffeeScript, nd).

Kaminari: Es un paginador limpio, poderoso, configurable y sofisticado para aplicaciones
web modernas y ORMs (Matsuda, 2011). Al instalar esta gema, los modelos están listos
para ser paginados, sin necesidad de realizar alguna configuración adicional. Kaminari
soporta múltiples ORMs (ActiveRecord, DataMapper, Mongoid), múltiples frameworks, y
múltiples motores de plantillas, tales como ERB (usado por defecto en Rails) y Haml.
Además, hace uso de etiquetas HTML5, y soporta AJAX no obtrusivo.

Prawn: Es una librería escrita en Ruby, dedicada a la generación de documentos en
formato PDF, la cual proporciona muchas funcionalidades, manteniéndose simple y pro-
porcionando un buen rendimiento a la vez (Brown, 2008). Prawn soporta, entre otras
características, el dibujo de formas vectorizadas (líneas, polígonos, curvas, elipses, en-
tre otros), incluye un soporte extenso para el manejo de textos y formatos, permite el
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uso de imágenes PNG y JPG con opciones de escala, ofrece un buen manejo de tablas
complejas, así como facilidades de paginación.

Rails 4: La versión más reciente de Rails a la fecha es la número 4, la cual fue liberada
en su versión final el 25 de junio de 2013. En esta versión, aunque no hay modificacio-
nes a nivel de la estructura del framework, se requiere el lenguaje Ruby en su versión
1.9.3 o mayor, y prefiere la versión 2.0, por lo que ya no hay soporte para la versión 1.8
(RailsGuides, 2013). Además, se introduce el uso de turbolinks, que pueden transformar
la aplicación Rails en una aplicación JavaScript de una sola página, es decir, no se car-
gan nuevas páginas sino que se reemplaza la página actual con el contenido del servidor
en cada petición(Stocker, 2013).

2.2.2.3. MySQL

Es un Sistema Manejador de Bases de Datos Relacional (SMBDR), multihilo y multiusuario.
Este servidor de base de datos de código abierto es muy popular, siendo muy rápido, confia-
ble, escalable y fácil de usar. La siguiente lista describe algunas de sus características más
importantes (MySQL, nda):

Está escrito en C y en C++, y funciona en diferentes plataformas, tales como Microsoft
Windows, Linux, Mac OS X, Solaris y FreeBSD.

Existen APIs para el acceso a las bases de datos disponibles para los lenguajes C, C++,
Java, Perl, PHP, Python, Ruby, entre otros.

Uso de multihilos mediante hilos del kernel, lo que permite aprovechar la ventaja de usar
procesamiento multihilos con varios procesadores.

Soporta grandes cantidades de datos. MySQL Server tiene bases de datos de hasta 50
millones de registros.

Proporciona un sistema seguro de contraseñas y privilegios mediante verificación basada
en el host, y además, el tráfico de contraseñas está cifrado al conectarse al servidor de
base de datos.

MySQL es usado por muchos sitios web grandes y populares, como Wikipedia, Facebook, Twit-
ter, Flickr, LinkedIn y YouTube, entre otros. (MySQL, ndb). También, es comúnmente empleado
en proyectos de código abierto tales como Drupal y Joomla.
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2.2.2.4. Git

Es un software de control de versiones distribuido, libre y de código abierto, diseñado para
manejar desde proyectos pequeños hasta proyectos muy grandes, con rapidez y eficiencia.
Los sistemas de control de versiones permiten registrar los cambios realizados al código de
la aplicación a lo largo del tiempo, para la recuperación posterior de versiones específicas, así
como para su integración remota y continua con el resto del sistema (Git, nd). De esta forma,
el equipo de desarrolladores puede mantener un control sobre los proyectos y trabajar siempre
con la última versión, evitando problemas al emplear versiones desactualizadas del código.

Esta herramienta también facilita en gran medida la migración del código elaborado en el
ambiente de desarrollo, una vez que ha sido lo suficientemente probado y validado, hacia el
ambiente de producción, lo cual reduce las complicaciones del proceso y agiliza la puesta en
producción de los incrementos de software en el servidor web.

A lo largo de este capítulo se han descrito los conceptos y tecnologías más relevantes para
el desarrollo del presente Trabajo Especial de Grado. La figura 2.6 sintetiza las tecnologías
involucradas en la implementación del mismo, mientras que en el siguiente capítulo se describe
el método de desarrollo empleado para ello.

Figura 2.6: Tecnologías utilizadas para el desarrollo de la aplicación.
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Los métodos de desarrollo de software proponen procedimientos para lograr la producción
de software de calidad. Es allí donde radica la importancia de estudiar, seleccionar, adaptar
y aplicar un método acorde con las necesidades del proyecto a ejecutar. El objetivo de este
capítulo es presentar el método de desarrollo seleccionado y puesto en práctica durante la
implementación del presente Trabajo Especial de Grado.

A manera de introducción, la primera sección de este capítulo trata sobre el Manifiesto Ágil,
donde se enumeran los doce principios que han adoptado, en general, los procesos ágiles de
desarrollo de software, y que han sido tomados en cuenta en el método seleccionado.

En la segunda sección, se explica el modelo de desarrollo iterativo e incremental, conside-
rando sus aspectos positivos y negativos. El capítulo culmina definiendo el ciclo de vida utilizado
para orientar el proceso de desarrollo del presente trabajo, el cual consta de cinco fases: Análi-
sis, Diseño, Construcción, Pruebas y Despliegue, constituidas a su vez de un conjunto variado
de tareas y actividades.

3.1. Manifiesto Ágil

Los procesos de desarrollo ágiles o livianos surgen como una alternativa a los procesos tra-
dicionales, también llamados pesados, con el fin de responder de forma más rápida a los cam-
bios que por lo general surgen en los proyectos de software, reducir los tiempos de desarrollo y
la documentación generada a lo largo del mismo, así como controlar los riesgos, produciendo
a la vez software de calidad.

Los procesos ágiles comúnmente adoptan una serie de principios y valores enumerados
en el Manifiesto Ágil (Beck et al., 2001), el cual surgió a partir de un acuerdo entre un grupo
de expertos de la industria del software, en febrero del año 2001. Según el Manifiesto Ágil, se
valora:
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Al individuo y sus interacciones sobre los procesos y herramientas.

Al software que funciona sobre la documentación extensiva.

La colaboración con el cliente sobre la negociación contractual.

La respuesta ante el cambio sobre el seguimiento de un plan.

Esto significa que aunque se valoran los elementos de la derecha, los de la izquierda tienen
mayor peso. Estos valores sirven de inspiración a los siguientes doce principios, también enun-
ciados en el Manifiesto Ágil.

1. Nuestra mayor prioridad es satisfacer al cliente mediante la entrega temprana y continua
de software con valor.

2. Aceptamos que los requisitos cambien, incluso en etapas tardías del desarrollo. Los pro-
cesos ágiles aprovechan el cambio para proporcionar ventaja competitiva al cliente.

3. Entregamos software funcional frecuentemente, en periodos entre dos semanas y dos
meses, con preferencia al período de tiempo más corto posible.

4. Los responsables de negocio y los desarrolladores trabajamos juntos de forma cotidiana
durante todo el proyecto.

5. Los proyectos se desarrollan en torno a individuos motivados. Hay que darles el entorno
y el apoyo que necesitan, y confiarles la ejecución del trabajo.

6. El método más eficiente y efectivo de comunicar información al equipo de desarrollo y
entre sus miembros es la conversación cara a cara.

7. El software funcionando es la medida principal de progreso.

8. Los procesos ágiles promueven el desarrollo sostenible. Los promotores, desarrolladores
y usuarios debemos ser capaces de mantener un ritmo constante de forma indefinida.

9. La atención continua a la excelencia técnica y al buen diseño mejora la agilidad.

10. La simplicidad, o el arte de maximizar la cantidad de trabajo no realizado, es esencial.

11. Las mejores arquitecturas, requisitos y diseños emergen de equipos auto-organizados.

12. A intervalos regulares el equipo reflexiona sobre cómo ser más efectivo para ajustar y
perfeccionar su comportamiento en consecuencia.

Algunos de los métodos ágiles de desarrollo de software que incorporan estos valores y princi-
pios son eXtremme Programming (XP), Agile Unified Process (AUP), Scrum y AgilUS.
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3.2. Definición del método de desarrollo a utilizar

Según Pressman (2002), “los métodos de la Ingeniería de Software indican cómo construir
técnicamente el software”. Estos métodos suelen estar compuestos de un conjunto de tareas
agrupadas en actividades de Análisis de Requerimientos, Diseño, Construcción y Pruebas, que
permiten organizar y llevar el control del proceso de desarrollo, con el fin de producir software
de calidad. Durante estas actividades se obtienen productos de trabajo o artefactos, tales co-
mo documentos, modelos y prototipos. Existe una amplia gama de métodos de desarrollo de
software, los cuales a grandes rasgos, varían en términos de flexibilidad, agilidad, énfasis en
cada una de sus fases y documentación generada a lo largo del ciclo de vida. Sin embargo, en
el marco de los métodos ágiles de desarrollo, es comúnmente aceptado que el desarrollador
puede adaptar el método a las necesidades, tanto propias, como del proyecto.

En base a esto, tomando en cuenta los principios enunciados en el Manifiesto Ágil, y las
características resaltantes de los métodos ágiles estudiados en el seminario elaborado como
investigación previa al presente trabajo (Carneiro y Pérez, 2013), se decidió adoptar un método
de desarrollo iterativo e incremental, el cual está conformado por las fases de Análisis, Diseño,
Construcción y Pruebas, incluyendo la fase de Despliegue. En algunas de ellas se aplica un
conjunto de buenas prácticas promovidas por eXtremme Programming (Beck, 2000), así como
algunas actividades y artefactos propuestos en AgilUs (Acosta, 2011). Este último método hace
especial hincapié en aspectos relacionados con la usabilidad, por lo cual sirvió de base para
definir y adaptar el método empleado a lo largo del desarrollo.

Cabe destacar que el sistema sobre el que se centra este TEG se caracteriza por presentar
altos niveles de interactividad con los usuarios finales, por lo que la usabilidad es un aspecto
fundamental a ser tomado en cuenta. En consecuencia, se le brindó una importancia conside-
rable al diseño de interfaces de usuario usables, sin dejar a un lado la naturaleza cambiante de
los requerimientos y la necesidad de un desarrollo ágil del sistema.

A continuación se describe de manera general el concepto del desarrollo iterativo e incre-
mental, y se enumeran algunas de sus ventajas y desventajas.

3.2.1. Desarrollo iterativo e incremental

Según Ortiz (2012), el desarrollo incremental se enfoca en desarrollar partes o módulos del
software en cada iteración, de forma tal que el sistema crece y evoluciona al incorporar nuevas
funciones en cada ciclo de desarrollo hasta obtener el producto final; mientras que el desarrollo
iterativo consiste en la revisión y mejoramiento del producto obtenido en cada ciclo, por lo que
el sistema mejora a través de iteraciones sucesivas, sin añadir nuevas funcionalidades.
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A su vez, Larman (2003), indica que un ciclo de vida iterativo e incremental se basa en el
crecimiento y perfeccionamiento secuencial de un sistema a través múltiples ciclos de desarro-
llo, donde se aborda un conjunto relativamente pequeño de requerimientos en cada iteración,
pasando por las fases de Análisis, Diseño, Construcción y Pruebas. Al unir ambos enfoques,
se obtiene un modelo que ofrece las siguientes ventajas:

Permite priorizar los requisitos según el criterio de las partes interesadas, lo cual sirve de
base para guiar el proceso de desarrollo y obtener resultados de forma incremental.

Se obtiene retroalimentación frecuente por parte de los usuarios en base a los incremen-
tos operativos, lo cual permite ajustar oportunamente el software a sus necesidades.

Se reduce el costo en cuanto al tiempo y esfuerzo que conllevan los cambios que pueden
producirse a lo largo del desarrollo.

Es más fácil realizar pruebas, depurar y ajustar cada incremento de software.

En cuanto a las restricciones o posibles desventajas de este modelo se tienen las siguientes:

Se requiere una alta disponibilidad de los usuarios, dado que se requiere su participación
continua durante todo el desarrollo del proyecto (Albaladejo, nd).

Al no contar con todos los requerimientos definidos desde el inicio del desarrollo, pueden
surgir dificultades a la hora de diseñar la arquitectura que dará soporte al proyecto si no
se tiene una visión global del mismo. (Ortiz, 2012)

Aunque se promueve la poca documentación para agilizar los tiempos de respuesta, Jos-
kowicz (2008) indica que es necesario pensar en el posterior mantenimiento del sistema,
y lo que sucederá cuando ocurran cambios de personal en el equipo de desarrollo, por lo
que siempre conviene mantener la mínima documentación posible.

La figura 3.1 ilustra el desarrollo iterativo e incremental para un proyecto de software.

Figura 3.1: Modelo iterativo e incremental.
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3.2.2. Descripción de las fases

El ciclo de vida del modelo iterativo e incremental aplicado en el presente TEG está com-
puesto por las fases de Análisis, Diseño, Construcción, Pruebas y Despliegue. Por otra parte,
las iteraciones están orientadas al cumplimiento de objetivos, es decir, no están restringidas a
un límite tiempo determinado, por lo que una iteración culmina cuando se han implementado
los objetivos o requerimientos definidos en la planificación.

Además, debido a la alta interactividad que caracteriza a este sistema, se toman como refe-
rencia algunas actividades, técnicas y artefactos del método AgilUs, con el objeto de mantener
un enfoque centrado en la usabilidad de la aplicación, a fin de contribuir con su calidad.

A continuación se describen las fases y actividades que constituyen este modelo de desa-
rrollo.

3.2.2.1. Análisis

El objetivo de esta fase es comprender el alcance del problema, identificar los perfiles de
usuario, roles involucrados y sus necesidades, e identificar y analizar los requerimientos fun-
cionales y no funcionales del sistema. Cabe recordar que, de acuerdo a los principios ágiles,
no es necesario conocer todos los requerimientos en detalle al inicio del ciclo de desarrollo,
puesto que se trabaja sobre un conjunto reducido de los mismos en cada iteración. Para llevar
a cabo esta fase, las actividades y artefactos elaborados se describen a continuación:

Reuniones y sesiones de discusión con los usuarios para determinar los requerimientos
funcionales y no funcionales del sistema, así como la priorización de los mismos. De
estas reuniones también surge la planificación del proyecto, la cual puede ser controlada
a través de herramientas colaborativas en línea, junto con la entrega de avances.

Tormenta de ideas, que consiste en la generación de ideas por parte del equipo de desa-
rrollo, estimulando la creatividad. El resultado de una sesión es un conjunto de buenas
ideas que pueden aplicarse para resolver un problema. Esta técnica por lo general se
aplica en las etapas tempranas del proceso de desarrollo, a fin de determinar los reque-
rimientos de usabilidad del sistema a desarrollar. (Acosta, 2011)

Perfiles de usuario, que están compuestos por datos sobre los usuarios del sistema, para
brindar servicios de forma personalizada. Entre los datos que componen un perfil de
usuario básico se tienen características personales que pueden influir en la interacción
con el sistema, tales como la edad y el sexo, nivel de instrucción, nivel de experiencia en
el manejo de aplicaciones web, destrezas, entre otros.
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Estas actividades y artefactos pueden realizarse de manera opcional en cada iteración, depen-
diendo de las necesidades de información y de lo que sea más apropiado para el conjunto de
requerimientos a desarrollar en una iteración en particular. Por ejemplo, los perfiles de usuario
se realizan una vez, en la primera iteración, por lo que esta información aplica para el resto de
las iteraciones subsiguientes.

3.2.2.2. Diseño

La fase de Diseño, según Pressman “traduce requisitos en una representación del software
donde se pueda evaluar su calidad antes de que comience la codificación”. El diseño permite
abordar diversas soluciones a los requerimientos derivados de la fase de Análisis, y el objetivo
es proporcionar la arquitectura base sobre la que se implementará el sistema en la fase de
Construcción. Contar con un buen diseño facilita en gran medida el proceso de codificación,
puesto que las decisiones cruciales se toman y validan en esta fase, haciendo más sencilla la
tarea de traducir el diseño aprobado por las partes interesadas en un producto terminado.

Entre las decisiones a tomar en esta fase, se encuentran: la estructura de datos que so-
portará a la aplicación, el diseño de interfaces de usuario estandarizadas y reutilizables, la
disposición de sus elementos, metáforas y colores, tomando en cuenta aspectos de usabilidad,
el formato de los reportes o documentos a generar mediante el sistema, y las tecnologías más
apropiadas para implementar los requerimientos. Debido a ello, esta es una fase de suma im-
portancia, donde para la toma de algunas decisiones se requiere la participación activa de los
usuarios.

Respecto a la documentación, se busca generar la mínima posible, haciendo uso de herra-
mientas que faciliten y agilicen esta tarea, tales como las herramientas CASE (Computer Aided
Software Engineering, Ingeniería de Software Asistida por Computadora). Los artefactos que
se producen en esta fase pueden ser:

Elaboración de gráficos sencillos para diseñar el flujo de comunicación entre los acto-
res que participan en los procesos. Existen diversas aplicaciones en línea gratuitas que
facilitan la elaboración de diagramas, un ejemplo de ellas es la herramienta web Cacoo.

En cuanto al diseño de la interfaz de usuario, se elaboran prototipos en papel, los cuales
permiten realizar las primeras evaluaciones de usabilidad, así como su posterior refina-
miento. Debido a ello, esta fase puede tener un carácter iterativo, con el objeto de lograr el
diseño de un prototipo lo más cercano posible al producto que se desea obtener. Existen
muchas herramientas en línea y programas para elaborar los prototipos, pero en ocasio-
nes el prototipado con lápiz y papel resulta más práctico.

Esquemas de estructuras de datos para el diseño del almacenamiento persistente de
la información. Existen herramientas como MySQL Workbench que facilitan esta tarea y
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generan código SQL en base al diseño previamente elaborado, listo para ser importado
en la base de datos.

Una vez que se tienen los artefactos mencionados anteriormente, es posible evaluar algunos
atributos de calidad antes de iniciar el proceso de codificación, tales como la seguridad, usabi-
lidad, eficacia, así como determinar el grado de reusabilidad y extensibilidad de la aplicación.
Por ende, se pueden realizar oportunamente los ajustes pertinentes para obtener un diseño
simple y sólido, procediendo así a la fase de Construcción.

3.2.2.3. Construcción

Pressman indica que esta fase consiste en “traducir el diseño de forma tal que sea legible
por la máquina. Si se lleva a cabo el diseño de una forma detallada, la generación de código
se realiza mecánicamente”. Al usar un enfoque iterativo e incremental, se busca producir pro-
totipos funcionales rápidamente para que los mismos sean evaluados por el usuario y recibir la
retroalimentación pertinente con el objeto de realizar mejoras y ajustes.

En esta fase, se proceden a codificar los requerimientos de acuerdo a las prioridades de-
terminadas por el usuario, añadiendo y extendiendo las funcionalidades del sistema de manera
incremental. La participación de los usuarios es mínima durante la construcción del softwa-
re. Entre algunas de las actividades propuestas (Jaldín, 2010) y buenas prácticas a tomar en
cuenta, se encuentran las siguientes:

Contar con un entorno de desarrollo similar al entorno de producción para facilitar el des-
pliegue. Asimismo, instalar y configurar adecuadamente las herramientas de trabajo, tales
como: editores de texto o IDE (Entorno de Desarrollo Integrado), el framework a emplear,
herramientas CASE, servidores de base de datos, entre otros; para que el proceso de
desarrollo sea sencillo, rápido y fluido.

Definir y aplicar estándares de codificación, ya que esto permite producir código consis-
tente, legible, y se facilita la colaboración con el resto del equipo de desarrolladores. Esta
práctica es ampliamente recomendada en métodos ágiles como XP.

Es importante utilizar un sistema de control de versiones, como Git, para la integración
del código.

Mantener el código lo más simple posible, y dejar la optimización para el final, puesto
que cuando se tenga la funcionalidad terminada será posible evaluar lo que requiere ser
optimizado.

A lo largo del desarrollo, y después de varias iteraciones, puede ser necesario refactori-
zar el código del sistema para eliminar redundancia, facilitar los cambios y simplificar el
mantenimiento de la aplicación, sin modificar su comportamiento.
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3.2.2.4. Pruebas

La fase de pruebas consiste en evaluar el comportamiento del software, para verificar que
satisface los requerimientos de los usuarios. Para llevar a cabo esta actividad, pueden reali-
zarse pruebas de aceptación dirigidas por el usuario, así como pruebas automatizadas, con
el objeto de asegurar el funcionamiento apropiado de la aplicación y constatar que las interfa-
ces son usables para todos los roles involucrados en el manejo del sistema. Estas técnicas se
describen a continuación:

Pruebas de aceptación: Son conducidas por el usuario para verificar que el sistema sa-
tisface los requerimientos funcionales y no funcionales (Acosta, 2011). Los resultados de
estas pruebas pueden recolectarse a través de reuniones con los usuarios, haciendo de-
mostraciones del comportamiento del sistema en diversos escenarios y registrando las
observaciones o comentarios de los mismos. La retroalimentación de los usuarios deter-
minará los cambios o ajustes a realizar, y las situaciones a corregir para el cumplimiento
adecuado de los requerimientos del sistema.

Las pruebas automatizadas a través de herramientas como Cucumber permiten escribir
pruebas de aceptación en un lenguaje que puede ser comprendido tanto por los desarro-
lladores como por los usuarios, y ejecutarlas de forma automatizada, sirviendo además,
sirven como documentación del sistema (Suárez, 2013). Las pruebas automatizadas re-
sultan útiles tanto en la fase de Construcción, así como en las posteriores a ella, permi-
tiendo la ejecución de diversos escenarios, invirtiendo a su vez poco tiempo y esfuerzo.

3.2.2.5. Despliegue

Cuando la aplicación (o una parte de ella) ha sido desarrollada y suficientemente probada,
se procede a su liberación en el entorno de producción. Esta fase es crítica, puesto que deter-
mina si la aplicación se comportará como está previsto en el ambiente real para el cual está
destinada.

Incluso si el desarrollo se realizó en un entorno similar al de producción, es posible que
surjan imprevistos, tales como casos o escenarios no contemplados, mayor tráfico y volumen
de información que puede ralentizar o afectar el servicio brindado por la aplicación, consultas
que consumen mayor tiempo debido a la cantidad de registros en las bases de datos en pro-
ducción, entre otros. En consecuencia, es posible que se deban optimizar operaciones para
que la aplicación ofrezca las mejores prestaciones a los usuarios finales, así como realizar
ciertos ajustes, añadir o extender funcionalidades, pudiendo iniciar un nuevo ciclo de desarro-
llo, lo que denota la naturaleza iterativa del proceso. Además, en esta fase se debe brindar un
seguimiento y soporte para asegurar la estabilidad de la aplicación a lo largo del tiempo.

52



Capítulo 3. Proceso de desarrollo ágil

Las actividades más relevantes a realizar durante el despliegue son:

Instalación y configuración de la aplicación en el servidor de producción. Esta tarea se
simplifica a través de herramientas como Git para la integración del código. También
puede ser necesaria la migración de las estructuras de datos que soportan la aplicación
hacia las bases de datos de producción.

Capacitar a los usuarios de la aplicación, especialmente a aquellos que no estuvieron
involucrados en el proceso de desarrollo, para que hagan buen uso de la misma, expli-
cando cómo realizar las tareas correspondientes utilizando el nuevo sistema, resolver las
dudas que puedan surgir al respecto, y señalar los beneficios para que la transición sea
más fácil.

Brindar soporte y seguimiento del desempeño de la aplicación para responder ante las
contingencias de forma oportuna, a fin de ofrecer soluciones en el menor tiempo posible.

A manera de resumen, la figura 3.2 sintetiza las fases y actividades descritas en esta sección.

Figura 3.2: Ciclo de vida y actividades del modelo de desarrollo empleado.

En el siguiente capítulo se procede a detallar cada una de las iteraciones llevadas a cabo
para el desarrollo del presente trabajo, así como los resultados obtenidos al aplicar el modelo
de desarrollo iterativo e incremental explicado en este capítulo.
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Durante la puesta en práctica del modelo iterativo e incremental especificado en el capítulo
anterior, se ha realizado una serie de iteraciones para llevar a cabo la implementación de las
funcionalidades relacionadas con las solicitudes de jurado para seminario y Trabajo Especial de
Grado, solicitudes de planillas de notas, solicitudes de modificación de inscripción y solicitudes
de reincorporación.

El propósito del presente capítulo es describir las actividades y artefactos realizados en
cada fase del modelo de desarrollo seleccionado, así como presentar los resultados obtenidos
al final de cada iteración. Cabe recordar que las iteraciones en este modelo son orientadas a
objetivos, por lo cual no están basadas en el tiempo de su duración, sino que el enfoque es
mostrar el producto final obtenido en cada una de ellas.

Es importante acotar que las iteraciones están divididas de acuerdo a los procesos y de
acuerdo a la perspectiva de los roles involucrados en los mismos. Las fases de Análisis y Diseño
fueron ejecutadas de forma general para todos los roles, recabando la información relevante
desde la primera iteración correspondiente a cada proceso. En las iteraciones intermedias, se
resalta la fase de Construcción, ya que es la fase más variable, donde se implementan los
requerimientos específicos para cada rol, mientras que en la iteración final de cada proceso es
donde se incluyen las fases de Pruebas y Despliegue, aplicadas una vez que el conjunto de
funcionalidades relativas a un proceso han sido desarrolladas.

4.1. Iteración 1 - Solicitud de jurado para TEG

Se decide iniciar la implementación del sistema a partir de las solicitudes de jurado para
TEG debido a la menor complejidad de las funcionalidades y del comportamiento general de
sistema, como primer acercamiento y para tener un período de adaptación a la dinámica de
desarrollo. Además, cronológicamente, fue más conveniente la implementación de estas fun-
cionalidades, puesto que se requería realizar la puesta en producción de la versión 3.0 del
sistema CONEST con estos requerimientos integrados. A continuación, se describen las acti-
vidades realizadas en esta iteración.
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4.1.1. Análisis

En la fase de Análisis, se realizaron reuniones con los usuarios para describir el proceso
de las solicitudes de jurado, discutir el alcance y las principales funcionalidades que debería
satisfacer el sistema, esto con el fin de determinar los requerimientos funcionales y no funcio-
nales de la aplicación. Las fases de Análisis y Diseño se realizaron en conjunto para los roles
involucrados en el proceso de solicitudes de jurado y solicitudes de planilla de notas debido a
los aspectos comunes entre ellos, tales como los requerimientos y elementos de la interfaz de
usuario, con el objeto de recopilar la mayor cantidad de información posible y agilizar el proceso
de desarrollo. Por esta razón, las actividades y artefactos concernientes a ambas fases aplican
también para las iteraciones subsiguientes.

4.1.1.1. Tormenta de ideas

El resultado de las múltiples reuniones y discusiones llevadas a cabo durante esta fase fue
una tormenta de ideas, donde surgieron propuestas y soluciones para solventar los problemas
que presenta el proceso actual de las solicitudes de jurado, así como el de la solicitud de la
planilla de notas.

Algunas de estas ideas, que a su vez se traducen en requerimientos funcionales y no fun-
cionales, se listan a continuación.

En cuanto a las funcionalidades básicas, se requieren las siguientes:

• Creación, consulta, edición, aprobación y anulación de solicitudes de jurado para
Trabajo Especial de Grado.

• Solicitud, impresión y anulación de planillas de notas para seminario y TEG.

• Registrar jurados externos y modificación de jurados para solicitudes y planillas de
notas.

• Búsquedas por estudiante, envío de notificaciones por correo a las partes involucra-
das en este proceso, entre otras. Todas estas funcionalidades requieren una permi-
sología que varía de acuerdo a cada rol.

Este proceso incluye la generación de documentos en formato PDF (Portable Document
Format), tales como:

• Solicitud de jurado para TEG: Solicitada por el personal docente, a ser entregada en
la escuela respectiva para su evaluación y posterior aprobación.
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• Carta de aprobación de la solicitud de jurado: Generada por las secretarias de cada
escuela con el fin de notificar al jurado y a la División de Control de Estudios sobre
la aprobación de la solicitud de jurado.

• Planilla de notas para seminario y TEG: Solicitada por el docente a la División de
Control de Estudios para registrar y consignar la calificación obtenida por un estu-
diante luego de su evaluación por parte del jurado.

• Constancia de tutoría: Solicitada por los docentes y emitidas por el personal de la
División de Control de Estudios, con el objetivo de certificar los seminarios o Trabajos
Especiales de Grado en los que un docente ha participado como tutor.

Los datos más relevantes a ser almacenados son el autor del trabajo a presentar, el título
y el jurado que lo evaluará, así como datos relacionados con la aprobación de la solicitud.

Las interfaces de usuario son un aspecto muy importante, ya que deben favorecer el reco-
nocimiento de la información para reducir la carga cognitiva de los usuarios que interac-
túan con la aplicación. Para la organización de los datos se prefiere el uso de tablas, con
información concreta y resumida. A su vez, se deben reunir múltiples funciones en la mis-
ma interfaz, utilizando íconos o metáforas intuitivas que reflejen las acciones pertinentes
sobre cada solicitud. Los diferentes usuarios deben visualizar una interfaz estandarizada,
con las funcionalidades pertinentes de acuerdo a su rol.

La figura 4.1 resume el conjunto de ideas que se originaron durante esta actividad.

Figura 4.1: Tormenta de ideas para las solicitudes de jurado.
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4.1.1.2. Perfiles de usuario

Los perfiles de usuario contienen los datos más relevantes sobre los distintos tipos de usua-
rio que interactúan con el sistema. Entre estos están los estudiantes, los docentes, el personal
de las escuelas, y el personal administrativo de la División de Control de Estudios. Estos per-
files se muestran a continuación a través de una serie de tablas, y son globales a todas las
iteraciones presentadas en este documento.

Tabla 4.1: Perfil de usuario - Estudiante de pregrado.

Tabla 4.2: Perfil de usuario - Docente.

Tabla 4.3: Perfil de usuario - Personal de las escuelas.
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Tabla 4.4: Perfil de usuario - Personal de la DCE.

Específicamente en el proceso de las solicitudes de jurado, los roles participantes son el
docente, el personal de las escuelas (secretarias) y el personal de la DCE. Aunque se trata
de una solicitud estudiantil, el estudiante no participa en el proceso como tal, puesto que el
docente es quien realiza la solicitud en nombre del estudiante bajo su tutela.

4.1.2. Diseño

Después de obtener, organizar y analizar la información referente a los procesos llevados
a cabo por los roles involucrados en las solicitudes de jurado, se procede a diseñar la secuen-
cialidad de las acciones y sintetizar las funcionalidades básicas del sistema mediante gráficos
simples, con el objeto de que los mismos sirvan para orientar la automatización que se desea
implementar en este proceso.

Se toma como punto de partida la necesidad del tutor de realizar una solicitud de jurado
para TEG. Para ello, este debe ingresar al sistema en su rol de docente, y realizar la solicitud
indicando los datos relevantes a través de un formulario. El tutor podrá editar la solicitud e impri-
mirla en formato PDF a través de la interfaz de consulta correspondiente. Este documento debe
ser entregado junto con el kardex del estudiante en la escuela pertinente para su aprobación
en Consejo de Escuela. Cuando este evento se produzca, tanto el jurado como el estudiante
serán informados mediante un correo de notificación. Luego, se habilitará una función que per-
mite al tutor solicitar a través del sistema la planilla de notas del estudiante evaluado, la cual
puede retirar en la División de Control de Estudios. La figura 4.2 ilustra de forma general esta
secuencia de pasos.
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Figura 4.2: Gestión de solicitudes de jurado para el docente.

El personal administrativo de las escuelas es quien recibe y procesa a través del sistema
las solicitudes a ser evaluadas en sesión de Consejo de Escuela. Dependiendo de lo que se
decida, el personal puede editar los datos de la solicitud para su aprobación final. Posterior-
mente, las partes interesadas son notificadas vía correo electrónico, y se genera una carta que
avala los datos aprobados en la solicitud, con el objeto de ser entregada al Jefe de la División
de Control de Estudios para que sea archivada en el expediente del estudiante. Es necesa-
rio resaltar que el personal administrativo de cada escuela también puede iniciar el proceso
de solicitud de jurado a petición del docente. La figura 4.3 resume el proceso anteriormente
descrito.

Figura 4.3: Gestión de solicitudes de jurado para el personal de las escuelas.

El personal administrativo de la División de Control de Estudios, al poseer un rol con altos
privilegios, puede consultar todas las solicitudes, y ejecutar sobre ellas las acciones corres-
pondientes al docente y al personal de las escuelas. Además, puede imprimir (verificando los
requisitos de pensum necesarios para ello), o anular las planillas de notas solicitadas por los
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docentes. El tutor es notificado vía correo electrónico cuando la planilla de notas esté lista para
ser retirada. La figura 4.4 representa este conjunto de funcionalidades.

Figura 4.4: Gestión de solicitudes de jurado para el personal de la DCE .

Respecto al diseño del modelo de datos, como ya se cuenta con una base de datos existen-
te, sólo es necesario extender los campos de algunas tablas relacionadas con las solicitudes
para poder almacenar datos como la fecha de aprobación de las solicitudes y su correlativo.
También se agregan nuevos estados para el manejo de las mismas.

Para la identificación rápida de funcionalidades relacionadas con las solicitudes de jurado
y el resto de los procesos tratados en este TEG, se ha seleccionado un conjunto de íconos
gratuitos de licencia libre a través de la página https://www.iconfinder.com/ (ver figura 4.5).
El uso de íconos para representar acciones facilita la agrupación de las funcionalidades y su
unificación en la interfaz de usuario.

Figura 4.5: Conjunto de íconos seleccionados para la interfaz de usuario.

4.1.2.1. Prototipos de interfaz

Durante esta fase se elaboran algunos prototipos de interfaz de usuario para evaluar los
principales aspectos de usabilidad a considerar en el desarrollo del sistema. A continuación se
muestra un prototipo de consulta de solicitudes para el personal administrativo de la DCE, ya
que es la más compleja y engloba las funcionalidades de los roles de menor permisología.
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Figura 4.6: Prototipo de interfaz de consulta de solicitudes de jurado para el personal de la DCE.

En la figura 4.6 se aprecia la interfaz de consulta de solicitudes, presentada a través de
una tabla cuyas columnas reflejan el flujo de procesos de las solicitudes de jurado, y donde se
organiza la siguiente información:

Datos sobre la carrera y la materia correspondiente a la solicitud, así como datos del
estudiante.

En la columna Solicitud se tiene un conjunto de acciones a ejecutar sobre la misma. Se
puede consultar un resumen de la solicitud a través de una ventana modal, editar la soli-
citud, imprimirla en formato PDF, o anularla. El rol del docente es quien presenta mayor
interacción sobre las funcionalidades que contiene esta columna, puesto que representa
el paso inicial del proceso.

La columna Aprobación C.E., cuyas funcionalidades conciernen principalmente al perso-
nal administrativo de las escuelas, permite aprobar la solicitud indicando datos como la
fecha de la sesión en que se llevó a cabo el Consejo de Escuela, editar estos datos, o
generar una carta de notificación de aprobación de la solicitud en formato PDF.

La última columna, Planilla de Notas, permite al personal administrativo de la DCE impri-
mir en formato PDF aquellas planillas que han sido previamente solicitadas por los do-
centes. Tanto el docente como el administrador tienen la posibilidad de editar los jurados
que han sido aprobados en Consejo de Escuela, sustituyendo a los jurados principales
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por suplentes en caso de ser necesario. Además, también es posible anular la solicitud
de la planilla de notas si el caso lo amerita.

En la parte superior derecha de la figura 4.6, referida anteriormente, se muestra un campo
a través del cual es posible realizar búsquedas de solicitudes por estudiante. Un poco más
abajo se aprecia un selector de carreras, el cual permite filtrar las solicitudes dependiendo de
la carrera seleccionada. Esta última funcionalidad sólo es visible para el personal administrativo
de la DCE.

Por otra parte, la figura 4.7 muestra un detalle del conjunto de acciones disponibles para el
personal de las escuelas o secretarias.

Figura 4.7: Prototipo de interfaz de consulta de solicitudes de jurado para el personal de las escuelas.

Con la aceptación de estos prototipos por parte de los usuarios, se procedió a la fase de
Construcción, presentada a continuación.

4.1.3. Construcción - Perspectiva del docente

Para la construcción de las funcionalidades relativas a los procesos tratados en este trabajo,
se sigue un conjunto de estándares de codificación común para todo el equipo de desarrollo
de CONEST. Entre ellos, se encuentran los siguientes:

Evitar el uso de caracteres especiales y acentos en nombres de variables, métodos, cla-
ses, nombres de tablas y atributos, así como en nombres de archivos. Además, estos
nombres deben estar en español y deben ser lo suficientemente descriptivos para dar a
entender su objetivo o comportamiento.

Uso razonable de comentarios para la documentación del código.
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Respetar las convenciones de Ruby on Rails en cuanto a la ubicación de las vistas, con-
troladores, modelos, y demás archivos en los directorios correspondientes del proyecto
para facilitar su mantenimiento.

Utilización de herramienta para el control de versiones e integración del código a través
de Git, enviando porciones de código de forma periódica a lo largo del desarrollo.

A continuación, se describe el producto obtenido al poner en práctica estos aspectos y des-
pués del refinamiento de sucesivos prototipos funcionales desarrollados durante el proceso de
codificación.

Cuando un tutor desea realizar una solicitud de jurado, ingresa al sistema bajo el rol docen-
te, y accede a un campo de búsqueda a través de un menú dispuesto para ello. En este campo,
el docente puede ingresar la cédula de identidad o el nombre del estudiante a nombre de quien
se realiza la solicitud. Entre los requisitos que debe cumplir un estudiante, se tiene:

Haber inscrito la asignatura Trabajo Especial de Grado en el semestre actual.

La asignatura inscrita debe estar sin calificar.

No poseer una solicitud de jurado en curso, con la excepción de que la misma esté anula-
da. Si el estudiante ya posee una solicitud pendiente realizada por el docente, se mostrará
un formulario para su edición.

En el caso de la Escuela de Computación, un seminario o Trabajo Especial de Grado puede ser
realizado por una pareja de estudiantes, por lo cual los requisitos anteriores deben cumplirse
para ambos. Una vez validados estos requisitos, el docente puede llenar los datos de la solicitud
a través de un formulario, donde deberá ingresar el título del TEG y la proposición de jurados a
evaluar el trabajo. Si se desea incluir un jurado externo a la facultad, el docente dispone de un
enlace que permite agregar al docente externo, luego de introducir algunos datos básicos (ver
figura 4.8).
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Figura 4.8: Formulario para realizar la solicitud de jurado.

En este punto del proceso, se le otorga especial atención a la validación de los datos de
entrada del formulario, así como a los mensajes de retroalimentación para que sean lo sufi-
cientemente informativos y breves. Luego de validar y procesar los datos, el docente visualiza
la interfaz de consulta a través de una tabla (ver figura 4.9), reflejando la solicitudes en orden
de creación. Una solicitud de jurado tiene tres estados posibles: nueva, aprobada o anulada,
siendo el primero el estado inicial.

En la columna Solicitud, se puede ver mediante un enlace, el resumen de los datos de la
misma, así como editar e imprimir la solicitud en formato PDF a través de los íconos dispuestos
para ello. Cuando la solicitud es aprobada, la columna Aprobación C.E. refleja la fecha de
aprobación, y además, en la columna Planilla Notas, se habilita un enlace por estudiante para
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solicitar la planilla de notas, la cual luego de ser solicitada, proporciona un ícono que permite
sustituir los jurados principales aprobados por aquellos jurados suplentes especificados. Es
necesario destacar que después de la aprobación de una solicitud de jurado, el docente no
podrá editarla, por lo que esta función se deshabilita para garantizar la integridad de los datos
aprobados por el Consejo de Escuela.

Figura 4.9: Interfaz de consulta de solicitudes de jurado para el docente.

En el anexo E, ubicado en la página 116, se encuentra el formato final de la solicitud de
jurado que el docente debe imprimir en formato PDF a través del sistema, el cual se basa
en una plantilla que se empleaba anteriormente, y cuyo diseño fue aprobado por las diversas
escuelas.

4.2. Iteración 2 - Solicitud de jurado para TEG

Durante esta iteración se implementan las funcionalidades relativas al personal de las es-
cuelas, con el fin de que el mismo pueda recibir y procesar las solicitudes de jurado realizadas
por los docentes. Además, este personal está autorizado para ejecutar las acciones correspon-
dientes al docente, descritas en la iteración anterior.

4.2.1. Construcción - Perspectiva del personal de las escuelas

Los requerimientos implementados durante esta iteración consisten en la consulta, edición
y aprobación de las solicitudes de jurado según las decisiones tomadas por el Consejo de
Escuela. En la figura 4.10 se aprecia la interfaz de consulta de solicitudes para el personal de
las escuelas.
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Figura 4.10: Consulta de solicitudes de jurado para el personal de las escuelas.

La aprobación de una solicitud se realiza a través de un enlace que despliega una ventana
modal, mostrada en la figura 4.11, donde se deben ingresar datos como la fecha de sesión del
Consejo de Escuela donde se decidió la aprobación, y el correlativo de la solicitud, siendo este
último un dato opcional.

Figura 4.11: Aprobación de solicitud de jurado.
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Al realizar este procedimiento, las partes interesadas (jurados y estudiantes) son notificadas
automáticamente por correo electrónico. Además, se habilita la función que permite descargar
la carta de aprobación de solicitud de jurado en formato PDF, la cual es entregada posterior-
mente al Jefe de la División de Control de Estudios para avalar los datos aprobados de la
solicitud. En el anexo F, en la página 117, se encuentra el formato final de esta carta, el cual
fue diseñado y aprobado con la participación de las escuelas, permitiendo la estandarización
de este documento con los datos requeridos para todas ellas.

Además, se incluye una funcionalidad que permite el reenvío de los correos con la informa-
ción de las solicitudes aprobadas a las partes interesadas en caso de que se requiera realizar
esta acción por errores en el envío, o por otros motivos. La figura 4.12 muestra la ventana mo-
dal, que simula un gestor de correos, y que permite la selección de un conjunto de destinatarios,
constituido por los tutores, jurados y estudiantes involucrados.

Figura 4.12: Reenvío de correos con información de la solicitud aprobada.

4.3. Iteración 3 - Solicitud de jurado para TEG

Las funcionalidades implementadas durante esta iteración corresponden a las relacionadas
con el personal de la División de Control de Estudios, quien además de estar autorizado para
ejecutar todas las funcionalidades descritas en las iteraciones anteriores, así como resolver los
conflictos que puedan surgir durante el proceso de solicitud de jurado, está encargado de emitir
documentos tales como planillas de notas y constancias de tutoría, a petición de los docentes.
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4.3.1. Construcción - Perspectiva del personal de la DCE

Cuando el personal de la DCE desea hacer seguimiento de las solicitudes de jurado pen-
dientes, debe ingresar a la interfaz de consulta presentada en la figura 4.13.

Figura 4.13: Consulta de solicitudes de jurado para el personal de la DCE.

A través de esta interfaz se pueden filtrar las solicitudes por escuela, realizar búsquedas por
estudiante, ejecutar las funciones correspondientes al docente y al personal de las escuelas,
así como imprimir las planillas de notas solicitadas por los docentes, luego de verificar que los
estudiantes cumplen con los requisitos pertinentes. El anexo G, en la página 118, presenta un
ejemplo de planilla de notas para TEG.

Además, el personal de la DCE puede imprimir constancias de tutoría para seminario y
TEG, las cuales son solicitadas por los docentes (de la facultad o externos a ella), con el fin
de avalar aquellos trabajos donde han participado como tutores. Estas constancias pueden
generarse opcionalmente con la firma digital del Jefe de la DCE, y también a partir de un
semestre en particular. La figura 4.14 muestra la interfaz elaborada en la ficha del docente para
este fin.
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Figura 4.14: Interfaz para la generación de constancias de tutoría para seminario o TEG.

Los anexos H e I, en la página 119 y 120 respectivamente, presentan un ejemplo de cons-
tancia de tutoría para TEG y seminario. Entre las mejoras incorporadas respecto a los formatos
que existían anteriormente, se tiene la agrupación de estudiantes que participan en el mismo
trabajo para el caso de los TEG, una organización clara de la información y la optimización de
espacio para el ahorro considerable de papel.

4.4. Iteración 4 - Solicitud de planilla de notas

La solicitud de la planilla de notas, también llamada acta final de notas, se realiza con el
fin de registrar la calificación obtenida por un estudiante en una asignatura determinada. Esta
planilla, emitida por la División de Control de Estudios, consta de tres (3) copias, una para el
docente, otra para el personal de secretaría, y la última es la copia para la DCE, la cual reside
en el expediente del estudiante.

El proceso involucrado en la solicitud de planilla de notas para TEG, debido a su estrecha
relación con las solicitudes de jurado, ha sido descrito de acuerdo a cada rol en iteraciones
anteriores, por lo que a continuación se reseña el proceso de Construcción de las planillas de
notas para seminario. Adicionalmente, se extendieron estas funcionalidades para soportar la
generación de planillas de notas para pasantía, cuyo proceso es similar a las referidas anterior-
mente. Por esta razón, y para evitar redundar, el proceso de estas últimas no será reseñado.

4.4.1. Construcción - Planilla de notas para seminario

El proceso de solicitud de planillas de notas para seminario es ligeramente diferente al
relacionado con las planillas de notas para TEG, puesto que el jurado propuesto no requiere
ser aprobado previamente en Consejo de Escuela en algunas escuelas. Por ende, el docente
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(o el personal administrativo) sólo debe buscar al estudiante en cuestión a través del sistema,
e ingresar los tutores y jurados que evaluarán el seminario (ver figura 4.15).

Figura 4.15: Ventana modal para solicitar la planilla de notas para seminario.

El personal administrativo de la DCE puede consultar las solicitudes pendientes a través de
la interfaz presentada en la figura 4.16. Cuando se ha validado que el estudiante cumple con
los requisitos pertinentes para ser calificado, y cuando la planilla ha sido impresa, el personal
de la DCE envía un correo de notificación al docente a través de un ícono dispuesto para ello
en cada solicitud. De esta forma, el docente es notificado para que proceda a retirar la planilla
solicitada.

Figura 4.16: Consulta de planillas de notas para seminario.
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Es importante destacar que las operaciones llevadas a cabo por todos los usuarios de la
aplicación son registradas mediante una bitácora, a fin de llevar el control de las mismas y
facilitar posibles auditorías al sistema. La bitácora también es útil para almacenar información
descriptiva de los errores que ocurren en tiempo de ejecución, de los cuales el usuario final
recibe sólo información general.

La siguiente sección describe la fase de Pruebas llevada a cabo para la comprobación de
las funcionalidades implementadas durante estas cuatro primeras iteraciones.

4.4.2. Pruebas

En esta fase se describen los resultados de las pruebas realizadas, en general, para las
cuatro iteraciones reseñadas anteriormente, puesto que todas las funcionalidades están estre-
chamente relacionadas para la totalidad de los roles involucrados.

Para el proceso de solicitud de jurado y planilla de notas se ejecutó una serie de pruebas
automatizadas concernientes a cada rol, a través de la herramienta Cucumber. La figura 4.17
muestra el caso de prueba junto con los pasos correspondientes y resultados obtenidos para
el escenario de realizar una nueva solicitud de jurado por parte de un conjunto de docentes de
las diferentes escuelas.
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Figura 4.17: Escenario de prueba Cucumber - Realizar solicitud de jurado.

Una de las pruebas automatizadas ejecutadas para el personal de las escuelas está relacio-
nada con la aprobación de las solicitudes y el envío de correos de notificación. Este escenario
y los resultados obtenidos se muestran en la figura 4.18.
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Figura 4.18: Escenario de prueba Cucumber - Aprobar solicitudes.

Del conjunto de funcionalidades relativas al personal de la DCE, se ejecutaron varios ca-
sos de prueba para comprobar su buen funcionamientos, incluyendo la gestión de solicitudes,
la generación correcta de los documentos PDF, la modificación efectiva de jurados, el pro-
cesamiento de las planillas de notas, entre otras. En la figura 4.19, se muestra el escenario
correspondiente a la anulación de solicitudes de jurado.

Figura 4.19: Escenario de prueba Cucumber - Anular solicitudes.

La ejecución de pruebas automatizadas permite comprobar de forma rápida el compor-
tamiento adecuado del código implementado en la fase anterior, puesto que el proceso de
solicitud de jurado incluye el uso frecuente de formularios para obtener y validar los datos de
entrada necesarios. De esta forma, es posible ejecutar diferentes casos de prueba de forma rá-
pida y automatizada. Sin embargo, inicialmente es necesario invertir una cantidad considerable
de tiempo para escribir las pruebas de los diversos escenarios, encontrándose dificultades a
la hora de modelar ciertos escenarios que son difíciles de implementar a través de Cucumber.
Para estos casos se realizan pruebas manuales tradicionales.

En cuanto a las pruebas de aceptación, estas se basan principalmente en comprobar que
el flujo de proceso diseñado es el correcto, que la interfaz de usuario cumple satisfactoriamente
los requerimientos, así como verificar la aceptación del formato de los documentos PDF de la
solicitud de jurado, carta de aprobación, constancias de tutoría y planilla de notas, todo esto
antes de realizar el despliegue de la aplicación. Para ello, se realizaron sucesivas reuniones
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con los usuarios de las diferentes escuelas, explicando el funcionamiento del sistema, reali-
zando demostraciones, resolviendo dudas, recogiendo impresiones y tomando en cuenta las
sugerencias brindadas. Los comentarios recibidos al realizar estas actividades fueron bastante
positivos, y los usuarios coincidieron en opiniones tales como:

La interfaz de la aplicación es agradable y fácil de usar, las acciones están representadas
por íconos intuitivos. No se requiere invertir mucho tiempo para aprender a utilizar la
aplicación.

Como no existía un sistema previo que permitiera automatizar el proceso de las solici-
tudes de jurado, los usuarios expresaron que la aplicación implementada contribuye a
simplificar ampliamente este proceso, así como facilitar la gestión y control de solicitudes.

Los usuarios manifestaron que con esta automatización se reduce de forma considerable
la carga de trabajo al no tener que realizar la transcripción manual de la solicitud y de los
cambios decididos por el Consejo de Escuela, sino que sólo deben editar los datos que
ya han sido cargados previamente por los docentes, minimizando los posibles errores,
aligerando y agilizando el trabajo.

El hecho de mantener unificada la información de las solicitudes de estudiantes que rea-
lizan el seminario o TEG en pareja, para el caso de la Escuela de Computación, permite
evitar la redundancia de acciones a la hora de modificar los datos de dichas solicitudes y
facilitan a la vez su consulta.

Los usuarios se expresaron sobre el beneficio de ahorrar una cantidad significativa de
papel y materiales de impresión al emplear correos electrónicos para la notificación de la
aprobación de solicitudes para todos los actores involucrados, incluyendo al estudiante,
de forma que este pueda tener conocimiento de los datos aprobados de su propio trabajo
de investigación. Con esto también se ahorra tiempo y esfuerzo al no tener que buscar y
entregar las cartas físicamente a todos los miembros del jurado, simplificando la comuni-
cación, mientras que la información siempre está disponible a lo largo del tiempo para su
consulta y reenvío de ser necesario.

Se logra unificar y estandarizar el proceso, así como los documentos derivados, los cuales
pueden ser recuperados por los roles con los privilegios apropiados en cualquier punto
del proceso.

Se minimiza la posibilidad de cometer errores y la incongruencia de la información al
integrar la información del jurado aprobado de una solicitud para TEG con la planilla de
notas, permitiendo realizar los cambios pertinentes de ser necesario.

La posibilidad de que el docente pueda solicitar las planillas de notas para seminario es-
pecificando el jurado correspondiente agiliza el trabajo de la DCE, así como la impresión
y entrega de las planillas.
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La DCE puede tener información sobre los próximos graduandos y realizar el chequeo de
requisitos con tiempo, así como organizar las actividades relacionadas con el proceso de
grado, las cuales deben ser planificadas con antelación.

En la siguiente sección se relata la experiencia vivida durante el despliegue de la aplicación,
las dificultades encontradas y los ajustes realizados en dicha fase.

4.4.3. Despliegue

Esta fase consiste en la puesta en producción de la aplicación, permitiendo su uso para
los usuarios del sistema CONEST. El primer paso fue recopilar los datos del personal de las
escuelas, a fin de registrar sus credenciales y habilitar su acceso.

Durante las primeras semanas del despliegue ocurrieron ciertas dificultades y se presen-
taron algunas situaciones que no habían sido anticipadas en fases anteriores, tales como ex-
cepciones para algunas validaciones que se implementaron de forma estricta, dificultades para
agregar jurados externos, lentitud a la hora de mostrar la página de consulta de solicitudes
y planillas debido a consultas complejas y a la cantidad de registros en la base de datos de
producción, errores en la generación de las planillas de notas, consecuencias no previstas al
realizar el cambio del período académico e iniciar uno nuevo, así como al retirar la asignatu-
ra involucrada en una solicitud de jurado, entre otros. Esto afectó principalmente al personal
de grado de la DCE debido a la cantidad de funcionalidades que requerían utilizar, así como
por la urgencia de generar las solicitudes y planillas necesarias antes del cierre del semestre
02-2013.

Para resolver estos inconvenientes se realizaron los ajustes, optimizaciones y correcciones
en el menor tiempo posible, respondiendo a las contingencias a medida que surgían y realizan-
do las pruebas necesarias, para luego corroborar el funcionamiento correcto de la aplicación en
el sitio de trabajo, directamente con los usuarios. Adicionalmente, con el transcurso del tiempo
y debido al proceso de migración de datos de la versión anterior de CONEST, se tuvo la ne-
cesidad de realizar tareas adicionales, agregar nuevas funcionalidades y extender otras, tales
como:

Organizar la información de los docentes externos obtenidos a partir de los registros de
la base de datos de la versión anterior de CONEST para ser migrados en la nueva base
de datos, logrando recuperar la mayor cantidad de datos y evitando el registro manual de
cientos de docentes.

Desarrollar una funcionalidad que permitiera el registro de información sobre los Trabajos
Especiales de Grado de semestres anteriores que debían ser cargados en la nueva base
de datos para la generación correcta de las constancias de tutoría. Para esto se reutilizó
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código de las solicitudes de jurado, específicamente del formulario y de la consulta de
solicitudes.

Debido a que la Escuela de Física tiene un flujo de proceso ligeramente diferente, se
restringió la creación de solicitudes sólo para el personal con los cargos autorizados para
ello, tales como el jefe de departamento y el director de la escuela.

Por la razón anterior fue necesario extender las vistas y la permisología a los cargos de
mayor autoridad de las escuelas, ya que no habían sido considerados anteriormente.

Se extendió la funcionalidad de planillas de notas para seminario, reutilizando este código
para la generación de planillas de notas para pasantía.

De esta forma, además de corregir las fallas locales a la aplicación, se apoyó el proceso de
migración de datos para la versión 3.0 de CONEST, la cual fue bien recibida por parte de la
comunidad debido a las mejoras en el diseño de la interfaz de usuario y de las funcionalidades
que estaban disponibles en la versión anterior, generando altas expectativas sobre la imple-
mentación de los nuevos requerimientos.

Después de varios meses realizando seguimiento al comportamiento del módulo de solicitu-
des de jurado, se puede decir que se logró la estabilización del mismo al optimizar las consultas
y al corregir los casos excepcionales, pero comunes, que pueden darse en el agitado ritmo de
la vida académica.

Como resultados de la puesta en producción de este módulo, a finales del semestre 02-
2013, se realizaron 58 solicitudes de jurado entre todas las escuelas, se solicitaron 57 planillas
de notas para TEG y 81 planillas de notas para seminario, representando estas últimas el mayor
volumen de trabajo. La Tabla 4.5 presenta estos datos y su detalle por carrera, mientras que la
figura 4.20 consolida esta información.

Tabla 4.5: Cantidad de solicitudes de jurado y planillas de notas procesadas por carrera en el semestre 02-2013.
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Figura 4.20: Solicitudes de jurado y planillas de notas procesadas en el semestre 02-2013.

Al analizar estos datos se tiene que, en total, la operación más realizada es la solicitud de
planilla de notas para seminario, siendo la Escuela de Biología la que presenta mayor número
de solicitudes, seguida por la Escuela de Computación. Estas escuelas presentaron el mayor
volumen de solicitudes de jurado y planillas de notas para TEG en el semestre 02-2013. Las
cantidades de estas últimas dos solicitudes están estrechamente relacionadas, como se puede
observar en la figura 4.20, puesto que las tendencias de las solicitudes de jurado y planilla
de notas para TEG siguen el mismo patrón. Esto ocurre ya que al solicitar el jurado para la
defensa del trabajo de investigación, existen altas probabilidades de que este sea calificado
posteriormente, por lo que se solicita la planilla de notas en el mismo semestre de la solicitud.
Sin embargo, existen casos donde esto no ocurre, produciéndose el retiro de la asignatura para
realizar la presentación del trabajo en el semestre siguiente.

Esta primera experiencia de despliegue sirvió para aprender sobre la importancia de un
buen diseño y de mantener el código simple, así como para adquirir conocimientos sobre la
puesta en producción de una aplicación web. En consecuencia, las cuatro (4) iteraciones des-
critas anteriormente sirvieron de base para el diseño y construcción de los requerimientos
relacionados con las solicitudes de modificación de inscripción y solicitudes de reincorpora-
ción, con el objeto de no cometer los mismos errores, reutilizar el código que ya fue corregido
y probado en producción, reducir el tiempo de codificación y entregar resultados eficaces de
manera oportuna.
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4.5. Iteración 5 - Solicitud de modificación de inscripción

En esta sección se describen las fases de Análisis y Diseño, con un enfoque general a todos
los roles, y la fase de Construcción, enfocada hacia el proceso del estudiante, las cuales fueron
llevadas a cabo durante esta primera iteración de las solicitudes de modificación de inscripción.

4.5.1. Análisis

La fase de Análisis se fundamenta principalmente en la discusión de los requerimientos
más importantes a desarrollar y extender, teniendo como referencia las funcionalidades imple-
mentadas en la versión anterior de CONEST, y el proceso de inscripción ya implementado en
la nueva versión; así como en la reformulación del proceso de solicitudes estudiantiles, para
solventar las deficiencias asociadas al mismo, y que han sido descritas en capítulos anterio-
res. Para la obtención de la información necesaria, se realizaron tormentas de ideas con los
usuarios más experimentados. Los resultados se describen a continuación.

4.5.1.1. Tormenta de ideas

Después de sucesivas reuniones y discusiones con los usuarios para determinar el nuevo
flujo de proceso y el comportamiento general que debería tener el sistema, se plantearon al-
ternativas y soluciones a través de tormentas de ideas, a partir de las cuales se formulan los
requerimientos funcionales y aspectos más relevantes, listados a continuación:

Permitir que el estudiante realice sus solicitudes de modificación de inscripción a través
del sistema, en el período establecido para ello, proporcionándole retroalimentación sobre
el cumplimiento de la normativa de su escuela al momento de seleccionar las asignaturas
que son objeto de solicitud. En este punto es necesaria la detección correcta del tipo
de solicitud, y se establecen límites estrictos respecto a las asignaturas y cantidad de
solicitudes permitidas por tipo.

Se debe permitir al estudiante realizar solicitudes, aunque no satisfaga los requerimien-
tos académicos establecidos en la normativa, brindándole un espacio para colocar una
justificación, ya que la toma de decisiones corresponde a la UAA y al Consejo de Escuela
respectivos.

El estudiante debe imprimir una planilla que describe las solicitudes que ha realizado, las
sugerencias emitidas por el sistema en base a la validación de la normativa, el historial
de solicitudes estudiantiles realizadas anteriormente, un espacio para el registro de las
decisiones que serán recogidas a lo largo del proceso, incluyendo las copias pertinentes,
además del kardex del estudiante, con el propósito de brindar suficiente información para
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la toma de decisiones a los entes correspondientes, y reducir los costos de impresión
para el personal administrativo.

Se debe permitir el reinicio y anulación de solicitudes como procedimientos de contingen-
cia ante las eventualidades. La referida planilla de solicitud debe estar disponible para su
consulta o impresión, para todos los roles y en cualquier punto del proceso.

El procesamiento de las solicitudes debe ser lo suficientemente simple para la División de
Control de Estudios, debido al alto número de solicitudes que se generan. Esta funcionali-
dad debe ser robusta para garantizar la correcta inscripción de las asignaturas solicitadas
por los estudiantes, e incluir la notificación a los estudiantes sobre el estado final de sus
solicitudes.

Se debe contar con una herramienta para la administración de reglas y configuración del
proceso, modificación de parámetros, activación o desactivación de los mismos, con el fin
de garantizar la adaptabilidad del sistema a lo largo del tiempo.

Ofrecer la funcionalidad de exportar las solicitudes por semestre mediante un archivo de
hoja de cálculo Excel, para el control interno de las escuelas y de la DCE.

La figura 4.21 sintetiza los aspectos listados anteriormente a través de un mapa mental.

Figura 4.21: Tormenta de ideas para las solicitudes de modificación de inscripción.
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4.5.2. Diseño

Esta fase consiste en el modelado del proceso simplificado para la modificación de inscrip-
ción, el diseño del gestor de reglas a nivel del modelo de datos para poder brindar la retroali-
mentación adecuada, tanto al estudiante, como a la unidades de asesoramiento académico;
la elaboración del prototipo de interfaz de usuario para el estudiante, que incluye las obser-
vaciones emitidas por el sistema, así como el diseño del formato de la planilla de solicitud de
modificación de inscripción, el cual es un documento complejo por la cantidad de información
que incluye, y que a su vez debe ser recabada a lo largo del proceso.

4.5.2.1. Diseño del flujo de comunicación

Como ya se ha mencionado anteriormente, es necesario realizar cambios al proceso involu-
crado en la gestión de solicitudes de modificación de inscripción para solventar sus deficiencias,
minimizar los costos y agilizar los tiempos de respuesta. Para el diseño del nuevo proceso se
realizaron discusiones con las diversas escuelas, negociando los aspectos fundamentales y lo-
grando un consenso general. El resultado fue la simplificación del proceso, llevando la mayoría
de las tareas anteriormente automatizadas a una gestión tradicional, pero sencilla y rápida, a
fin de automatizar sólo lo necesario, evitar complicar el proceso con demasiados pasos secuen-
ciales, y permitir que el personal nuevo pueda integrarse con facilidad al proceso, sin necesidad
de pasar por un entrenamiento exhaustivo en el uso del sistema.

Los cambios más relevantes están relacionados con el registro de acciones en el sistema.
Esto ya no es necesario, puesto que en la planilla impresa por el estudiante al inicio del proceso,
se recoge toda esta información de forma manual. Este documento circula a través de todos
los entes pertinentes, siendo llenado durante el proceso, lo cual permite la abstracción del
sistema sobre la organización compleja de algunas escuelas. Las decisiones finales emitidas
por el Consejo de Escuela son plasmadas en el mismo documento, el cual se envía a la DCE
para su ejecución final, y posterior almacenamiento en el expediente del estudiante. La copia
correspondiente reside en la escuela como respaldo.

Tareas como registrar la entrega del aval por parte de los docentes, y registrar las reco-
mendaciones emanadas de cada comisión o unidad de asesoramiento académico ya no son
automatizadas por el sistema, puesto que son tan simples que pueden ser realizadas de forma
manual con facilidad. Esto permite reducir la cantidad de pasos secuenciales en el proceso,
simplificando su implementación en el sistema y facilitando su uso.

La impresión de cientos de lotes de solicitudes por escuela es una acción descartada, ya
que el material físico es provisto por el estudiante al inicio del proceso. Cargar previamente
las decisiones finales por parte del personal administrativo de las escuelas es otra acción eli-
minada en el proceso actual. La DCE es la encargada de la ejecución de las decisiones, ya
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que sólo puede procesarlas al recibir el documento físico donde se constata esa información.
Anteriormente, en caso de discrepancia entre las solicitudes precargadas y los lotes de docu-
mentos físicos con las decisiones finales, el proceso podía sufrir un fuerte retraso y múltiples
complicaciones. Es por ello que ahora se busca procesar las solicitudes a medida que llegan
las decisiones en físico, evitando realizar procedimientos de validación y control entre grandes
lotes de documentos y el sistema, lo cual agiliza el proceso y se traduce en respuestas más
rápidas para los estudiantes.

En resumen, la automatización de este proceso está dada principalmente por la validación
y retroalimentación oportuna sobre el reglamento de las escuelas, la impresión de la planilla de
solicitud con toda la información necesaria para soportar el proceso, y el procesamiento final de
las solicitudes, incluyendo mecanismos para la gestión del reglamento. Los pasos intermedios
han sido simplificados a través de su gestión manual, o descartados en algunos casos, redu-
ciendo la interacción del personal administrativo y de la UAA de las escuelas con el sistema. La
figura 4.22 muestra la simplificación del proceso de solicitudes de modificación de inscripción,
evidenciando los cambios anteriormente referidos.

Figura 4.22: Proceso adaptado para las solicitudes de modificación de inscripción.

4.5.2.2. Esquema de base de datos

Para soportar las reglas que constituyen a cada una de las normativas para solicitudes
estudiantiles de cada escuela, y permitir su posterior modificación, es necesario crear nuevas
tablas en la base de datos. Antes de presentar el esquema de estas tablas, es oportuno explicar
el funcionamiento general de las reglas y su integración con el sistema.
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En general, una regla de modificación de inscripción está asociada a una carrera, aplica a
un tipo de solicitud (paralelo, exceso de créditos, inscripción extemporánea), y puede derivar-
se de un artículo específico de la normativa, o ser una regla independiente. Las reglas están
compuestas y son ejecutadas a través de un conjunto de condiciones, que en realidad son
métodos implementados en las clases del modelo de la aplicación. Estos métodos son llama-
dos y se ejecutan al seleccionar cada asignatura, para su validación y retroalimentación. Los
métodos reciben parámetros, los cuales se almacenan en la base de datos como valores. Son
éstos los que están sujetos a modificaciones con el paso del tiempo.

Cada regla posee un estado (activa, inactiva), un orden que especifica su secuencia de
ejecución respecto a las demás reglas, y un tipo de ejecución específico: parámetro, obligato-
ria, u opcional. Las reglas de tipo parámetro no se ejecutan al momento, puesto que no son
métodos, tan sólo contienen valores que son consumidos al iniciar la ejecución del proceso.
En cambio, las reglas de ejecución obligatoria sí están implementadas como métodos y deben
ser evaluadas en cada acción, retornando como retroalimentación la descripción de las reglas
que han fallado. El último tipo, las reglas de ejecución opcional, se diseñaron para modificar el
comportamiento anterior y dar cabida a otras alternativas.

La retroalimentación y sugerencias obtenidas después de la ejecución de un conjunto de
reglas, es almacenada en una tabla especial para la posterior recuperación de la información
en cualquier punto del proceso. El comportamiento anteriormente descrito es posible mediante
la estructura documentada en la figura 4.23.

Figura 4.23: Esquema de base de datos para el gestor de reglas de las solicitudes de modificación de inscripción.

82



Capítulo 4. Desarrollo del módulo solicitudes

4.5.2.3. Prototipos de interfaz

La interfaz de usuario más importante a diseñar en esta iteración es la que permite al estu-
diante realizar sus solicitudes de modificación de inscripción. Al tener el proceso de inscripción
ya implementado, con una interfaz bien definida y altamente interactiva, la idea es reutilizar este
diseño y extenderlo para incluir la información asociada a las solicitudes, aprovechando la ex-
periencia previa de los estudiantes, obtenida al momento de realizar el proceso de inscripción
a través de la nueva versión de CONEST.

La prioridad de diseño es encontrar la forma de mostrar al estudiante las observaciones
emitidas por el gestor de reglas, especificar si cumple los requisitos, o si por el contrario, se
producen objeciones en algunas reglas de la normativa. Estas objeciones deben detallar el
enunciado del artículo que falla, o la explicación general de la regla. Al contar con un espacio
limitado por la cantidad de secciones en la interfaz, se decidió ordenar la información en una
tabla ubicada en la parte superior de la misma, aprovechando todo el espacio horizontal dis-
ponible. El prototipo hecho en papel, mostrado en la figura 4.24 ilustra someramente la idea
anteriormente planteada, comparando y reorganizando la interfaz del proceso de inscripción.

Figura 4.24: Prototipo de interfaz del estudiante para realizar solicitudes de modificación de inscripción.
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Otro elemento fundamental del proceso es la planilla de solicitud, la cual es un documento
completo que debe recoger información sobre las solicitudes y proporcionar sugerencias para
facilitar la toma de decisiones de las UAA, en base a un análisis automatizado del reglamento
de cada escuela. A su vez, esta planilla debe contener la justificación del estudiante, el histo-
rial de solicitudes que ha realizado, el espacio determinado para recoger las recomendaciones
y decisiones finales, incluyendo el kardex del estudiante, entre otra información. Uno de los
primeros prototipos funcionales elaborados para esta planilla se muestra con algunas correc-
ciones por realizar, en la figura 4.25.

Figura 4.25: Prototipo de planilla de solicitud de modificación de inscripción.

En la fase de Construcción, descrita a continuación, se muestra la implementación de las
ideas planteadas durante esta fase.
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4.5.3. Construcción - Perspectiva del estudiante

El reto más desafiante en todo el proceso es la implementación del gestor de reglas. En
esta iteración, el enfoque se basa sólo en la incorporación y ejecución de las reglas de la
normativa de cada escuela, así como en la presentación de la retroalimentación derivada, sea
en la interfaz o en la planilla de solicitud. Es decir, el objetivo es la implementación interna de
las reglas y su integración con el proceso de modificación de inscripción, reservando su manejo
administrativo para la siguiente iteración.

Como se mencionó en la fase de Diseño, la idea es reutilizar el código y las interfaces de
usuario del proceso de inscripción. Durante el período establecido para realizar solicitudes de
modificación de inscripción, cuya duración está entre una y dos semanas, el estudiante visua-
liza un botón a través del cual se ejecutan un conjunto de validaciones previas para preparar
el ambiente de ejecución. En este paso, se almacena en la sesión del usuario una amplia can-
tidad de parámetros que permiten el funcionamiento eficiente del proceso. Posteriormente, se
presenta la oferta de asignaturas disponibles para realizar solicitudes, basado en un análisis
automatizado del historial académico del estudiante. Todo este comportamiento se hereda del
proceso de inscripción. La figura 4.26 presenta la interfaz inicial del estudiante en este punto
del proceso.

Figura 4.26: Interfaz inicial del estudiante para solicitudes de modificación de inscripción.

85



Capítulo 4. Desarrollo del módulo solicitudes

Cuando el estudiante selecciona una asignatura de la oferta disponible, con la intención de
solicitar su inscripción, el sistema ejecuta la detección del tipo de solicitud (paralelo, exceso de
créditos o inscripción extemporánea) y su validación a través del gestor de reglas, el cual no es
más que un método desarrollado en una clase del modelo que contiene los mecanismos para
llamar al resto de los métodos que implementan la normativa de cada escuela. Este método
recupera de la base de datos los valores que deben cumplirse, y los envía a los métodos para
su ejecución. El anexo J, en la página 121, presenta un extracto de código en Ruby para la
detección del tipo de solicitud, mientras que el anexo K, ubicado en la página 122, muestra un
extracto del código implementado en el gestor de reglas. La figura 4.27 muestra una lista de los
métodos principales que implementan a las diversas normativas.

Figura 4.27: Métodos del gestor de reglas de modificación de inscripción.

Cabe destacar que la traducción de las normativas, las cuales están escritas en lengua-
je natural, hacia un lenguaje de programación para su automatización, es compleja, pero la
ventaja es que son bastante similares entre sí, difiriendo sólo en algunos parámetros, por lo
que al lograr su generalización e implementación es posible modelar las reglas más relevantes
de todas las escuelas, usando aproximadamente diez (10) métodos para validar las cinco (5)
normativas. Al permitir la modificación de los parámetros que éstos reciben, se obtiene un com-
portamiento mucho más flexible para cubrir una amplia variedad de casos, y para adaptarse a
los cambios que puedan surgir. Además, siempre es posible añadir más métodos, con sus res-
pectivos parámetros, para modelar nuevas reglas a futuro. El fragmento de código presentado
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en la figura 4.28 muestra la implementación de una regla muy común en todas las normativas,
relacionada con la verificación del estado de una asignatura en el semestre anterior.

Figura 4.28: Método que permite la validación de una regla general de la normativa de solicitudes estudiantiles.

La cadena de acciones referida anteriormente se produce en cada intento de agregar asig-
naturas. En resumen, lo que se realiza es una ejecución indirecta de una cadena de métodos,
y a medida que estos fallan se almacenan las objeciones derivadas de los artículos o descrip-
ción de las reglas, para ser mostradas al estudiante. La figura 4.29 muestra la descripción de
un conjunto de solicitudes realizadas por un estudiante, junto con las observaciones generadas
por el sistema en base a la ejecución de la normativa. También se observa el espacio para que
el estudiante agregue una exposición de motivos al momento de realizar sus solicitudes. Aquí
se evidencian los cambios introducidos en base al prototipo mostrado en la fase de Diseño.

Figura 4.29: Observaciones proporcionadas por el gestor de reglas de modificación de inscripción.
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Después de confirmar su voluntad de realizar las solicitudes, el estudiante puede consultar
un resumen, la organización de su posible nuevo horario, y descargar la planilla que deberá ser
entregada en la escuela respectiva para su procesamiento. La figura 4.30 muestra esta interfaz.

Figura 4.30: Interfaz del estudiante para descargar la planilla de modificación de inscripción.

El formato final de la planilla de solicitud fue bastante simplificado debido a que mucha
de la información que contenía en un principio está incluida en el kardex del estudiante, el
cual se genera de forma conjunta con la planilla. Estos y los cambios realizados en base a la
retroalimentación de los usuarios pueden observarse en el anexo L, ubicado en la página 123.

4.6. Iteración 6 - Solicitud de modificación de inscripción

En esta iteración se implementan las funcionalidades relacionadas con la consulta y proce-
samiento de solicitudes para el personal administrativo de las escuelas y para el personal de
la DCE. Posteriormente, se realiza la implementación del gestor de reglas de modificación de
inscripción, así como la herramienta de configuración inicial para este proceso.

4.6.1. Diseño

Esta fase está enfocada principalmente en el diseño de las interfaces para el procesamiento
de las solicitudes de modificación de inscripción por parte del personal administrativo de la
DCE, así como en el diseño de la interfaz del gestor de reglas.

Para la interfaz de consulta y procesamiento de solicitudes, se usa un estilo similar al de las
solicitudes de jurado, específicamente para la agrupación de funcionalidades y uso de ventanas
modales para la consulta de información, a fin de aprovechar el conocimiento previo. La DCE
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es quien posee los mayores privilegios, de los cuales un subconjunto es heredado para el
personal administrativo de las escuelas. El conjunto de funcionalidades correspondientes a
ambos roles es bastante reducido, por lo cual el diseño resulta muy simple. El prototipo de la
interfaz correspondiente a la DCE se muestra en la figura 4.31.

Figura 4.31: Prototipo de interfaz de consulta de solicitudes de modificación de inscripción para la DCE.

En cuanto al diseño del gestor de reglas, el objetivo es poder brindar una visión integral y
sencilla del estado de las reglas así como de sus valores actuales, agrupándolas por escuela,
para facilitar su consulta y edición por parte del personal de la DCE. La figura 4.32 muestra un
prototipo hecho a lápiz y papel para plasmar rápidamente la información que debería propor-
cionar la interfaz del gestor.

Figura 4.32: Prototipo de interfaz en papel para el gestor de reglas.

Los valores asociados a las reglas pueden ser difíciles de comprender a simple vista, ya
que algunas reglas son bastante complejas. Esto puede causar complicaciones a la hora de
modificar estos parámetros si no se tienen claros los efectos que se producirán. Por esta razón,
se ha diseñado un mecanismo para validar los parámetros de acuerdo a sus características, y
brindar mayor información sobre el significado de los mismos al momento de su edición. Esto
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es posible mediante la descripción de cada valor asociado a una regla, a través de un objeto
JSON que se almacena en la tabla correspondiente a las condiciones que implementan las
normativas de las escuelas. La estructura general de este objeto se muestra, en la figura 4.33,
mientras que la figura 4.34 presenta un ejemplo real aplicado al sistema.

Figura 4.33: Estructura del objeto JSON para la descripción de valores de las reglas de solicitudes estudiantiles.

Figura 4.34: Ejemplo de objeto JSON para la descripción de valores de una regla.
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4.6.2. Construcción - Perspectiva de la DCE

En esta fase de Construcción se priorizan las funcionalidades relativas al personal de la
DCE para permitir el procesamiento oportuno de las solicitudes de modificación de inscripción.
La implementación de estas funcionalidades se agiliza mediante la reutilización de código uti-
lizado y probado en las solicitudes de jurado, tanto para las interfaces gráficas, como para la
gestión de las solicitudes. La figura 4.35 muestra la interfaz de consulta de solicitudes para el
personal de la DCE, donde resalta el ícono para exportar las solicitudes por semestre de todas
las escuelas, en formato de hoja de cálculo Excel, así como el conjunto de acciones disponibles
para cada estudiante que ha realizado solicitudes estudiantiles.

Figura 4.35: Interfaz de consulta de solicitudes de modificación de inscripción para la DCE.

Para el personal administrativo de las escuelas, la interfaz es similar, pero mucho más senci-
lla, ya que las funciones de anulación, reinicio y procesamiento de solicitudes están reservadas
para el personal de la DCE. En su lugar, el personal de las escuelas, incluyendo a las UAA,
pueden consultar los detalles de las solicitudes, y exportar las mismas en formato Excel para
su control interno.

El procesamiento de las solicitudes, llevado a cabo por la DCE, se realiza mediante una
ventana modal, presentada en la figura 4.36, donde se despliega una tabla que contiene todas
las solicitudes de un estudiante, junto con las opciones de aprobación o rechazo que deben
ser seleccionadas de acuerdo a las decisiones emitidas por el Consejo de Escuela respectivo.
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El resultado del procedimiento anterior es informado detalladamente al usuario mediante un
resumen de las acciones realizadas por el sistema.

Figura 4.36: Ventana modal para la aprobación o rechazo de solicitudes de modificación de inscripción.

De esta forma, el estado de las solicitudes es actualizado, se realizan las inscripciones de
las asignaturas pertinentes en caso de que hayan sido aprobadas, y además, se le notifica al
estudiante vía correo electrónico de las acciones realizadas, así como del estado final de sus
solicitudes.

Los últimos requerimientos implementados en esta iteración están relacionados con el ges-
tor de reglas de solicitudes de modificación de inscripción. La interfaz de esta herramienta, que
abarca a todas las escuelas, se muestra en la figura 4.37.

Figura 4.37: Interfaz del gestor de reglas de modificación de inscripción.
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Como se mencionó en la fase de Diseño, se ha prestado especial atención al momento de
editar los valores de las reglas existentes, usando una estructura de datos en formato JSON
para validar y describir estos parámetros. Se implementa un mecanismo que, dependiendo del
tipo de dato de cada valor, genera el código HTML necesario para crear los campos de cada
parámetro, a fin de facilitar el ingreso de los datos al usuario. De esta forma, es posible generar
campos numéricos o de texto, listas desplegables con un conjunto de valores predeterminados,
entre otros. La figura 4.38 presenta el resultado del funcionamiento de este mecanismo.

Figura 4.38: Editar valores asociados a una regla de modificación de inscripción.

Por último, se ha desarrollado un pequeño gestor de configuración inicial para este proce-
so, con el objeto de proporcionar una visión general de la oferta académica disponible para
asignaturas de tipo Complementaria, PCI y de Idiomas, a fin de realizar los ajustes de manera
oportuna, antes de abrir el período de solicitudes estudiantiles.

Esta herramienta también brinda información básica sobre los valores actuales de las reglas
más generales, y está enlazada con el gestor de reglas para facilitar los ajustes. De igual forma,
el gestor permite abrir o cerrar el proceso de solicitudes estudiantiles en el sistema, entre otras
opciones. La figura 4.39 muestra algunas capturas de la herramienta.

93



Capítulo 4. Desarrollo del módulo solicitudes

Figura 4.39: Gestor de configuración para el proceso de modificación de inscripción.

A continuación, se describen las experiencias obtenidas sobre este proceso, en las fases
de Pruebas y Despliegue.

4.6.3. Pruebas

Para las solicitudes de modificación de inscripción, se realizaron pruebas de aceptación
a través de una reunión con los usuarios, principalmente miembros de las UAA de las seis
carreras y de la DCE. No se realizaron pruebas automatizadas para el rol del estudiante, ya
que se requiere una alta interacción humana para probar los múltiples casos y validaciones
relacionadas con las diferentes solicitudes, razón por la cual las pruebas se ejecutaron de
forma manual, sin mencionar las restricciones de tiempo antes del despliegue de la aplicación.
La sencillez del resto de funcionalidades hizo que no fuera necesario la ejecución de pruebas
automatizadas para los requerimientos del rol administrativo.

Como resultados de las demostraciones y reuniones realizadas durante las pruebas de
aceptación, se mencionan los siguientes:

El personal administrativo de las escuelas y de la DCE estuvo, en su mayoría, de acuerdo
con el rediseño del proceso para las solicitudes de modificación de inscripción, y coinci-
dieron en que el resultado más notable es la simplificación y el ahorro de papel, ya que el
estudiante proporciona los soportes necesarios para recoger la información a lo largo del
proceso.

Hubo opiniones encontradas en cuanto a la gestión manual de las solicitudes. Algunos
usuarios consideraron, a su juicio personal que "se sufre un retroceso al realizar el pro-
ceso de forma manual cuando antes estaba automatizado, y además se genera un gasto
mayor de materiales (papel) al estudiante". Aunque se puede estar de acuerdo con esta
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opinión, se debe recordar que el estudiante es la persona que inicia este proceso y resul-
ta beneficiada con el mismo. Tomando en cuenta el volumen de estudiantes que realizan
numerosas solicitudes cada semestre, y de los costos ampliamente discutidos en capí-
tulos anteriores, lo que se busca es que el estudiante contribuya con la gestión de sus
solicitudes proporcionando la mínima cantidad posible de requisitos.

Respecto a la gestión manual de las recomendaciones y decisiones, que antes eran car-
gadas en el sistema, es relevante destacar que la acción de emitir una sugerencia de
aprobación o rechazo, y justificarla a través del sistema para cada estudiante, puede
incluso tomar más tiempo que simplemente marcar la recomendación en la planilla, y
escribir una justificación corta, la cual la mayoría de las veces no se coloca, puesto que
coincide con la sugerencia y el razonamiento proporcionado por el sistema, el cual se
basa a su vez en el reglamento. Si se toma en cuenta a los usuarios nuevos o inexper-
tos en el sistema, la gestión manual también puede resultar ventajosa, al no requerir un
entrenamiento previo.

Aunque los puntos anteriores pueden ser discutibles, la mayoría de las escuelas estuvo
conforme con la gestión manual de las solicitudes, y manifestaron que el proceso, aunque
sea tradicional, es más simple y rápido de esta manera. Con este acuerdo, se contribuye a
estandarizar el flujo de proceso entre las escuelas, en vez de forzar al sistema a adaptarse
a las particularidades de cada una.

En la reunión con las UAA, se discutió y aclaró la normativa de cada escuela para ase-
gurar que el modelado de las mismas fuese correcto en el sistema. Todas las escuelas
estuvieron de acuerdo con las restricciones implementadas en cuanto al número de soli-
citudes de paralelos, extracréditos y tipos de asignaturas permitidas.

Los usuarios están conscientes de que existen casos que el sistema no puede abarcar,
por lo que las escuelas tienen mecanismos para la recepción y gestión manual de soli-
citudes a través de cartas al Consejo de Escuela. Es también por la existencia de este
procedimiento que el rediseño del proceso no resultó en un gran impacto para la mayoría
de las escuelas.

El formato final de la planilla de solicitud fue corregido a lo largo de las iteraciones en
base a la retroalimentación de los usuarios. Este documento fue presentado y aprobado
por los representantes de las UAA de las diferentes escuelas que asistieron a la reunión.

El funcionamiento del sistema, tanto para el estudiante, como para el personal adminis-
trativo, fue aprobado por los usuarios. La opinión generalizada es la facilidad de uso y
simplicidad de la aplicación.

El hecho de proporcionar información al estudiante sobre el reglamento mientras realiza
sus solicitudes fue un aspecto tratado de forma muy positiva, ya que esto puede contribuir
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a reducir el número de solicitudes y permite al estudiante estar informado de antemano
sobre la viabilidad de las mismas.

En la siguiente sección se describe el comportamiento del sistema, así como los resultados
obtenidos durante su puesta en producción.

4.6.4. Despliegue

El despliegue de la aplicación fue realizado a tiempo para soportar el proceso de solicitudes
de modificación de inscripción del período 01-2014. Inicialmente, hubo algunas fallas relaciona-
das con el manejo de la oferta académica presentada a los estudiantes, la cual está constituida
por las asignaturas disponibles para los mismos. Debido a errores en la interpretación de la de-
finición de los paralelos, así como en el manejo de asignaturas electivas, algunas asignaturas
no se mostraron correctamente en las primeras horas del despliegue. Estas fallas fueron co-
rregidas rápidamente, de forma tal que las asignaturas disponibles correspondieran a aquellas
que los estudiantes verdaderamente pudieran solicitar para su inscripción.

Los estudiantes presentaron algunas dudas comunes al usar el sistema, las cuales se basa-
ron principalmente en el por qué el sistema no mostraba algunas asignaturas, o no les permitía
realizar ciertas acciones. Estas dudas fueron solventadas oportunamente por el personal de la
DCE, ya que no estaban relacionadas con problemas derivados del sistema.

Durante la evaluación y el estudio de las solicitudes, se detectó que las sugerencias del
sistema necesitaban incluir el rendimiento del estudiante para emitir recomendaciones más
acertadas y realistas. Este comportamiento se incorporó como una regla que toma en cuenta
la eficiencia del estudiante, la cual puede ser personalizada para cada escuela.

En general, la aplicación tuvo un comportamiento muy estable, y los estudiantes pudieron
realizar sus solicitudes sin mayores inconvenientes. En total, se realizaron 216 solicitudes de
modificación de inscripción en el período 01-2014, hechas a su vez por 200 estudiantes de la
Facultad de Ciencias, lo cual da como resultado un promedio de una solicitud por estudiante.
Esto contrasta ampliamente con el promedio de solicitudes usual para todas las escuelas, el
cual es de 400. Cabe resaltar que en este período no se ofertaron asignaturas de Idiomas (In-
glés I e Inglés II), y el sistema no implementó la oferta de asignaturas PCI, lo cual pudo generar
un impacto en el descenso de solicitudes. Las solicitudes de asignaturas PCI se gestionaron
manualmente en las escuelas, pero posteriormente se implementaron en el sistema para poder
soportarlas en el próximo período.

La Escuela de Química fue la que realizó más solicitudes de modificación de inscripción a
través de CONEST, teniendo 85 solicitudes en total entre las carreras de Química y Geoquími-
ca, seguida de la Escuela de Computación, con 64 solicitudes en total. La Tabla 4.6 presenta
los resultados detallados por tipo de solicitud y por carrera.
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Tabla 4.6: Cantidad de solicitudes de modificación de inscripción realizadas mediante CONEST 3.0 en el semestre
01-2014.

Al analizar los resultados, se observa que las solicitudes de inscripción extemporánea son
las más numerosas, seguidas de las solicitudes de paralelo, mientras que las solicitudes de
exceso de créditos, y el resto de combinaciones, son menos frecuentes. Estos resultados se
consolidan en la figura 4.40.

Figura 4.40: Tendencia de las solicitudes modificación de inscripción realizadas a través de CONEST en el semestre
01-2014.

El número real de solicitudes recibidas por las escuelas posiblemente sea menor al men-
cionado anteriormente, puesto que algunos estudiantes no formalizaron sus solicitudes entre-
gando la planilla correspondiente en la escuela. Esto puede deberse a no obtener el aval de

97



Capítulo 4. Desarrollo del módulo solicitudes

los docentes, poca viabilidad de que sus solicitudes sean aprobadas al saber que no cumplen
determinados requisitos, cambio de opinión, entre otras razones. Respecto al ámbito adminis-
trativo, no hubo mayores contratiempos en el procesamiento de las solicitudes. La DCE recibió
las decisiones finales sobre las solicitudes y las procesó acorde a ellas, haciendo uso del sis-
tema.

Como resultado de la implementación del proceso rediseñado y de su automatización, se
destacan los siguientes resultados:

Disminución considerable del número de solicitudes realizadas por los estudiantes a tra-
vés del sistema, por lo que la carga de trabajo fue menor para las distintas escuelas. Sin
embargo, fue necesario el procesamiento manual de solicitudes relacionadas con asig-
naturas PCI, así como del resto de solicitudes dirigidas al Consejo de Escuela.

Las escuelas cuentan con un respaldo físico de las decisiones emitidas en caso de alguna
contingencia. Además, tienen la facilidad de exportar las solicitudes a través del sistema
mediante un archivo Excel para su control interno e integración con las solicitudes que
son gestionadas de forma manual.

El impacto en el ahorro de papel fue considerable. Al inicio del proceso, se manejaron
cantidades significativas de planillas al ser recibidas en las escuelas, pero posteriormente
las mismas fueron distribuidas a los entes correspondientes, sin acarrear mayores costos.

La incorporación de la normativa de las escuelas impulsó la actualización del reglamento
de la Escuela de Computación. Este puede ser un precedente para las demás, ya que el
objetivo del sistema es precisamente soportar estos cambios.

El uso del gestor de reglas reduce la cantidad de código necesario para modelar las
reglas de todas las escuelas. Esto fue posible mediante la generalización de los métodos,
lo cual a su vez facilita la modificación de las mismas.

Con la experiencia obtenida gracias a la puesta en producción de la aplicación, se espera
que el próximo proceso de modificación de inscripción sea más flexible y abarque a las solici-
tudes de inscripción de asignaturas PCI, a fin de que estas sean incluidas en el sistema y se
agilice su procesamiento.
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4.7. Iteración 7 - Solicitud de reincorporación

El proceso de reincorporación, que es complejo y requiere la intervención de diversas de-
pendencias, no es objeto de un rediseño profundo en este trabajo, sino que sólo se busca
realizar la automatización de las actividades más importantes con el fin de incorporarlo al sis-
tema CONEST 3.0. De esta forma, también se desea proporcionar información relevante a los
involucrados sobre el cumplimiento del reglamento asociado a estas solicitudes, apoyando así
la toma de decisiones a la hora de aprobarlas o rechazarlas. Estos requerimientos se describen
en detalle en la fase de Análisis, presentada a continuación.

4.7.1. Análisis

Los requerimientos funcionales más relevantes para este proceso, derivados de varias
reuniones con los usuarios, son los siguientes:

Permitir a los estudiantes no inscritos realizar solicitudes de reincorporación mediante el
sistema, redactando una carta dirigida tanto al Consejo de Escuela como al Servicio de
Orientación, para exponer los motivos de la petición. Como requisito previo, los estudian-
tes deben proporcionar datos y una foto actualizada en el sistema, ya que pueden haber
estado desincorporados por un largo período de tiempo.

El estudiante debe descargar una planilla de reincorporación, la cual contiene un análisis
del reglamento que rige a estas solicitudes, proporcionando los datos relevantes para
ser estudiados por los entes correspondientes, así como para recoger las decisiones
pertinentes. Asimismo, debe contener la cantidad de copias correspondientes para cada
actor que interviene en el proceso, incluyendo la carta de exposición de motivos y el
kardex del estudiante.

El reglamento debe ser modelado y gestionado de forma similar al de las solicitudes de
modificación de inscripción, permitiendo su adaptación a futuro.

Proporcionar funcionalidades para la consulta y procesamiento de solicitudes, incluyendo
notificaciones al estudiante.

Permitir exportar las solicitudes en formato Excel para el control interno de los distintos
entes involucrados, diferenciando las solicitudes de aquellos estudiantes que han cum-
plido con la sanción establecida en el reglamento, de aquellos estudiantes que se han
desincorporado de manera voluntaria.

Teniendo estos requerimientos en cuenta, se da inicio a la fase de Diseño, descrita a continua-
ción.
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4.7.2. Diseño

En vista de que los requerimientos mencionados anteriormente son similares a los relacio-
nados con las solicitudes de modificación de inscripción, no es necesario realizar prototipos
de interfaz para la organización de las funcionalidades, ya que es posible reutilizar suficiente
código de este proceso y adaptarlo para el manejo de las reincorporaciones. El objetivo es
mantener las interfaces uniformes y aprovechar el conocimiento adquirido en los demás proce-
sos descritos en el presente TEG. Por lo tanto, esta fase consistió principalmente en el diseño
de la estructura de datos que debe soportar las reglas relacionadas con las reincorporaciones.

4.7.2.1. Esquema de base de datos

El diseño de esta estructura se basa en el del gestor de reglas para las solicitudes de
modificación de inscripción, pero se requiere su generalización debido a ciertas diferencias
entre ambos. Por ende, se ha diseñado una estructura capaz de modelar y soportar las reglas
de reincorporación, así como otro tipo de reglas generales. La figura 4.41 presenta la estructura
de las tablas diseñadas para este fin.

Figura 4.41: Esquema de base de datos para el gestor de reglas de solicitudes de reincorporación.
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El diseño de la planilla de solicitud de reincorporación ha sido heredado y adaptado de las
solicitudes de modificación de inscripción, siendo ajustado a través de la retroalimentación de
los usuarios. La fase de Construcción, presentada a continuación, describe los resultados de
la codificación de los requerimientos funcionales relativos a este proceso.

4.7.3. Construcción

Los primeros requerimientos implementados están relacionados con el estudiante y las
acciones que permiten generar la solicitud de reincorporación. Para ello, el estudiante que no
se ha inscrito en el período actual, y habiendo actualizado sus datos personales y su foto
previamente, dispone de un botón a través del cual se despliega una ventana modal que le
permite redactar una carta de exposición de motivos dirigida al Consejo de Escuela y al Servicio
de Orientación. La figura 4.42 muestra una captura de esta interfaz.

Figura 4.42: Interfaz gráfica del estudiante para realizar solicitudes de reincorporación.

Posteriormente, el estudiante podrá descargar la planilla de reincorporación mediante un
botón dispuesto para ello, para así entregarla en la taquilla de la DCE. Esta planilla contiene
el reglamento que rige a las reincorporaciones, y proporciona los datos del estudiante que
están relacionados con el cumplimiento de las reglas, tales como la eficiencia, la cantidad de
reincorporaciones anteriores y el número de períodos cursados por el estudiante, entre otros.
El formato de esta planilla puede consultarse en el Anexo M, ubicado en la página 124.

Respecto al gestor de reglas de reincorporación, como se mencionó anteriormente, está ba-
sado en el gestor de modificación de inscripción, por lo que su interfaz y funcionamiento interno
es bastante similar. La figura 4.43 muestra los métodos que implementan las diversas reglas
de reincorporación, las cuales son más reducidas y más sencillas que las de la modificación de
inscripción.

101



Capítulo 4. Desarrollo del módulo solicitudes

Figura 4.43: Métodos que implementan las reglas de reincorporación.

La interfaz que permite la administración de estas reglas se muestra en la figura 4.44. Este
proceso también cuenta con un pequeño gestor de configuración que permite establecer la
fecha límite de recepción de solicitudes de reincorporación, así como abrir el proceso para los
estudiantes.

Figura 4.44: Interfaz gráfica del gestor de reglas de reincorporación.

102



Capítulo 4. Desarrollo del módulo solicitudes

En el ámbito administrativo, se cuenta con una interfaz de consulta de solicitudes sencilla,
similar para todos los roles involucrados, la cual también permite exportar estas solicitudes
en un archivo Excel, realizando una diferenciación entre aquellos estudiantes que cumplieron
con la sanción especificada en el reglamento, y que desean reincorporarse en el siguiente
semestre, y aquellos que se desincorporaron voluntariamente. Esto permite priorizar los casos
que han cumplido con la sanción para ofrecer respuestas oportunas.

La figura 4.45 muestra una captura de la interfaz administrativa de la DCE, que es el orga-
nismo que posee los permisos para realizar el procesamiento final de las solicitudes.

Figura 4.45: Interfaz de consulta de solicitudes de reincorporación para la DCE.

De esta forma, se implementaron los requisitos básicos establecidos en la fase de Análisis.
La siguiente fase, correspondiente a la de Pruebas, se describe a continuación.
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4.7.4. Pruebas

A parte de las pruebas manuales realizadas durante la fase de Construcción, estas con-
sistieron principalmente en pruebas de aceptación realizadas con los usuarios de la DCE, in-
cluyendo algunos usuarios de las escuelas. Estas pruebas consistieron en la demostración,
evaluación y aprobación del proceso automatizado, así como de las planillas y documentos
generados durante el mismo. La retroalimentación obtenida fue tomada en cuenta y aplicada
mediante varios ajustes en la aplicación y en los diversos formatos generados.

Asimismo, se realizó la migración de un conjunto de solicitudes de reincorporación que es-
taban pendientes y debían ser procesadas haciendo uso del sistema. Esto sirvió como una
primera prueba del funcionamiento del gestor, de la cual se derivaron algunos ajustes en la
implementación de los métodos, así como la actualización de la cantidad créditos estableci-
dos para cada carrera, los cuales están almacenados en la base de datos, a fin de que la
información proporcionada por el gestor fuese correcta.

La opinión de los distintos usuarios participantes en las pruebas coincidió en que esta au-
tomatización puede contribuir a agilizar el proceso, que se gestionaba de forma manual, y en
general, estuvieron de acuerdo con las funcionalidades y mecanismos implementados en el
sistema.

4.7.5. Despliegue

Durante esta fase, la aplicación fue integrada al servidor de producción y habilitada para
el personal administrativo, a fin de hacer posible el procesamiento de las solicitudes de rein-
corporación migradas en la fase anterior. Sin embargo, la aplicación no fue abierta para los
estudiantes, ya que para el momento de la elaboración de este trabajo no correspondía el
período de recepción de solicitudes de reincorporación.

Una vez que se habilite el sistema a los estudiantes en el período determinado para ello,
se espera poder contar con una aplicación estable, que agilice el proceso de reincorporación,
y apoye la toma de decisiones, con el fin de prestar un mejor servicio.

De esta forma, se da por terminado este capítulo, donde se han descrito las diversas itera-
ciones realizadas para el desarrollo del módulo de las solicitudes estudiantiles.

A continuación, se presentan las conclusiones y recomendaciones producto del desarrollo
de este trabajo.
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Los Sistemas de Gestión Académica son implementados en instituciones educativas con
el fin de resolver la problemática relacionada con la gestión de procesos complejos para un
elevado número de usuarios, brindando a su vez un servicio de calidad. CONEST 3.0 es un
sistema evolucionado en base a una amplia experiencia y dedicación, que ha adoptado esta
premisa como piedra angular para solventar las deficiencias actuales y mejorar los servicios
que ofrece la Facultad de Ciencias a su amplia comunidad. Mediante el desarrollo del presente
trabajo, se ha obtenido una serie de resultados que contribuyen a alcanzar este propósito,
y que están estrechamente relacionados con los objetivos planteados. Dichos resultados se
describen a continuación:

Se automatizó el proceso de solicitud de jurado y solicitud de planilla de notas para semi-
nario y TEG, proporcionando un mecanismo de integración de la información aprobada
en la solicitud de jurado y la planilla de notas, a fin de garantizar su consistencia. Como
resultado, se produjo una reducción en los gastos materiales, así como en el tiempo y
esfuerzo invertido para la gestión de estas solicitudes. Esta automatización permitió agi-
lizar y unificar el proceso general de solicitudes de jurado y planillas de notas para las
escuelas, estandarizar el flujo de documentos originados durante el mismo, y apoyar las
actividades relacionadas con el proceso de grado de la facultad.

Se diseñó el flujo de comunicación del proceso de solicitudes de modificación de inscrip-
ción, ya que se descartó una cantidad significativa de acciones propensas a provocar
retrasos, simplificando este proceso en gran medida. Los beneficios más notables des-
pués de poner a prueba los cambios se traducen en la reducción de los costos materiales,
la estandarización de documentos, y una gestión más sencilla de las solicitudes para el
personal administrativo, independientemente de la complejidad de los procesos internos
de las diferentes escuelas.

Se automatizó el procedimiento de solicitudes de reincorporación, incluyendo mecanis-
mos para apoyar la toma de decisiones de las instancias evaluadoras que participan a lo
largo del proceso.

Se aplicó al sistema el reglamento relacionado con las solicitudes de modificación de
inscripción, así como el que rige a las solicitudes de reincorporación. Esto hace posible
brindar la retroalimentación necesaria, tanto para el estudiante, como para las UAA de
las diversas escuelas, lo que facilitó el análisis de las solicitudes y la toma de decisiones.

105



Conclusiones y recomendaciones

Se desarrolló de forma exitosa un gestor para la administración del reglamento de solici-
tudes de modificación de inscripción y del reglamento de solicitudes de reincorporación,
cuyo funcionamiento básico puede ser extendido y aplicado al modelado de otros regla-
mentos y normativas de la facultad que sean susceptibles a sufrir cambios a lo largo del
tiempo. Este mecanismo permite flexibilizar el sistema y adaptarlo a diversas particulari-
dades, favoreciendo a su vez el cumplimiento de las normativas.

De esta manera, es posible afirmar que se logró el cumplimiento satisfactorio del objetivo ge-
neral planteado al inicio de este trabajo, implementando una solución a la problemática relacio-
nada con la gestión de solicitudes estudiantiles y docentes, e integrándola con éxito al sistema
CONEST.

Para la consecución de los objetivos planteados, se utilizó un método ágil a lo largo del
desarrollo que facilitó la obtención de los requisitos mediante reuniones frecuentes con los
usuarios y el intercambio de información a través de tormentas de ideas, priorizando el diseño
y construcción ágil de soluciones, produciendo además la documentación necesaria. Este mé-
todo de desarrollo iterativo e incremental toma aspectos importantes de métodos como AgilUs
y XP para reforzar esas fases específicas, ya que por sí mismos, estos métodos tienen algu-
nas carencias y limitaciones que dificultan su aplicación directa. AgilUs hace especial hincapié
en la obtención y análisis de requisitos, así como en el prototipaje de soluciones enfocadas
en la usabilidad para sistemas altamente interactivos, mientras que XP descuida un poco este
aspecto, otorgándole mayor relevancia a la construcción ágil de la aplicación a través de una
serie de buenas prácticas, aspecto donde precisamente AgilUs se queda corto, especialmente
cuando se trata de aplicaciones de alta complejidad.

En resumen, la intención del método propuesto y aplicado en este trabajo es poner en prác-
tica algunos de los aspectos más relevantes encontrados en ambos métodos, aprovechando
sus ventajas y compensando las deficiencias para obtener resultados positivos en el desarrollo
del sistema, evitando forzar la adaptación excesiva de un método concreto al cambiar muchas
de sus ideas fundamentales hasta hacerlo prácticamente irreconocible.

Un factor importante que contribuyó considerablemente en el desarrollo ágil del sistema
es el empleo de un framework como Ruby on Rails, ya que su estructura, simplicidad y las
facilidades que ofrece en general, permitieron reducir la complejidad de la codificación y facilitar
la reutilización de código, lo cual se tradujo en la entrega más rápida de resultados concretos.
El uso del conjunto de tecnologías seleccionadas hizo posible, y facilitó en gran medida, la
implementación de las soluciones planteadas en este trabajo.

Por otra parte, el uso de una herramienta para realizar pruebas automatizadas resultó de
utilidad en la codificación y validación de la aplicación en un inicio; sin embargo, por las restric-
ciones de tiempo, el uso de esta herramienta se vio afectado en las últimas iteraciones, ya que
el proceso de escribir pruebas para una gran variedad de escenarios requiere una cantidad

106



Conclusiones y recomendaciones

significativa de tiempo. Además, existen casos donde es muy difícil escribir pruebas automa-
tizadas, por lo que en algunos escenarios complejos es necesario el juicio del usuario y la
ejecución de pruebas manuales.

No obstante, la razón del desarrollo exitoso de este sistema, está dada por la disposición
de los usuarios y su participación a lo largo del proceso, durante las fases de Análisis, Diseño,
Pruebas y Despliegue, proporcionando una valiosa retroalimentación y numerosos aportes que
contribuyeron a mejorar considerablemente el funcionamiento de la aplicación para ofrecer un
mejor servicio. Es de vital importancia comprender la forma de pensar de los usuarios, para
así comprender sus necesidades y plantear las mejores soluciones que puedan resolver la
problemática que les aqueja.

Participar en un proyecto tan amplio e importante como CONEST, destinado a la puesta en
producción en un ambiente real para ofrecer servicios altamente demandados por la comuni-
dad de la Facultad de Ciencias, con un equipo de desarrollo integrado y usuarios altamente
comprometidos, fue sin duda una experiencia gratificante y aleccionadora, que requirió una al-
ta carga de responsabilidad, donde se evidenció la importancia del trabajo mancomunado, y
donde fue posible poner en práctica los conocimientos adquiridos a lo largo de la carrera, así
como adquirir nuevas destrezas relacionadas con el despliegue de aplicaciones web, con el fin
de obtener resultados reales y positivos para los usuarios.

Finalmente, las recomendaciones que se proponen para mejorar y extender el funciona-
miento del sistema desarrollado en este trabajo, así como de CONEST en general, son:

Automatizar procesos similares al de reincorporación, tales como las solicitudes de cam-
bio de escuela y egresados.

La validación del pensum de las diferentes carreras es un requerimiento que está rela-
cionado con el proceso de grado y que es altamente demandado por el personal de la
DCE, ya que es un proceso engorroso y puede ser automatizado. Como el pensum está
conformado por un conjunto de requisitos que los estudiantes deben cumplir, este pudiera
ser manejado a través de un gestor de reglas que permita su validación y adaptación a
futuro.

Existen reglas y parámetros dispersos para el control de diversos procesos, los cuales
deberían ser estandarizados para mejorar la organización interna del sistema y facilitar su
modificación a lo largo del tiempo. Este estándar puede basarse en el uso de estructuras
de datos uniformes para la generalización de las reglas, así como en interfaces de usuario
que faciliten su administración.
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Anexo A - Extracto de la normativa de solicitudes estudiantiles de
la Escuela de Biología
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Anexo B - Normativa de solicitudes de modificación de inscripción
de la Escuela de Computación
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Anexo C - Normativa de solicitudes estudiantiles de la Escuela de
Química
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Anexo D - Normativa interna para reincorporaciones
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Anexo E - Solicitud de jurado
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Anexo F - Carta de aprobación de solicitud de jurado
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Anexo G - Planilla de notas
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Anexo H - Constancia de tutoría para TEG
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Anexo I - Constancia de tutoría para seminario
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Anexo J - Extracto de código de detección del tipo de solicitud
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Anexo K - Extracto de código del gestor de reglas
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Anexo L - Planilla de solicitud de modificación de inscripción
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Anexo M - Planilla de solicitud de reincorporación
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